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Comisión 'Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 1961.-Extra-cto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-AsistierQn los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 18 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de 
la Pr01Jincia. 

Se dió cuenta de una resolución de la Dirección Gene­
ral de Administración Local creando la Subsección Central 
de Urbanismo, integrada en la Sección Central de Ase­
sora~iento del Servicio Nacional de Inspección y Aseso­
ramIento de las Corporaciones Locales (Boletín Oficial de 
la Provincia número 249, de 18 de octubre), y teniendo en 
Cuenta las funciones encomendadas a la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
se acordó consultar con la Superioridad el alcance que pue­
d~ ~ener esta disposición con respecto a la Corporación Mu­
niCIpal madrileña. 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la ·Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, proponiendo se demuela la planta abu­
sivamente construída en la finca número 2 de la calle del 
Puerto Monasterio, con vuelta a la de Martínez de la 
Riva, 1, imponiendo a don Mariano Navarro Jiménez, como 
responsable de la infracción urbanística contemplada en el 
número 1 del artículo 214 de la vigente ley del Suelo, una 
sanción de 10.000 pesetas de multa, quedando la referida 
finca sujeta al arbitrio con fin no fiscal, a que se refiere la 
Ordenanza nÚlJ1ero 4 de las Exacciones municipales, hasta 
el momento en que se dé cumplimiento a la orden de de­
rribo. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, proponiendo se demuela la planta abu­
sivamente construída en la finca número 122 de la calle del 
Oráculo, imponiendo a don Pedro García García, como res­
ponsable de la infracción urbanística contemplada en el nú­
mero 1 del artículo 214 de la vigente ley del Suelo, una 
sanción de 10.000 pesetas de multa, quedando la referida 
finca sujeta al arbitrio con fin no fiscal, a que se refiere la 
Ordenanza número 4 de las Exacciones municipales, hasta 
el momento en que se dé cumplimiento a la orden de de­
rribo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despácho de oficio 

5.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de diversos presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servi­
cios Técnicos Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y hundi­
mientos en varias calles de la l.a División 
durante el mes de agosto .. ............... .. .. 

Reparación de baches, desperfectos y hundi­
mientos en varias calles de la La División 
durante el mes de agosto ...... .............. . 

Reparación de baches, desperfectos y hundi­
mientos en varias calles de la La División 
durante el mes de agosto .................... . 

Pesetas 

114.604,38 

66.274,29 

7.504,91 
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Reparación de hundimiento del pavimento en 
la calzada y aceras en el paseo de la Es-

Pesetas 

peranza, frente al número 9 .................. 114.555,69 
Reparación de fuentes públicas en varias ca-

l1es de la l.a División durante el primer 
semestre .......................................... 57.742,09 

Reconstrucción de hastiales y reparación de 
solera en la alcantaril1a general de la cal1e 
de Bravo Murillo, entre la glorieta de los 
Cuatro Caminos y la calle de San Felipe. 105.664,44 

Reparación de alcantarillado, por hundimien-
to, en la cal1e del Capitán Blanco Argibay. 26.000 

Reparación de baches, desperfectos y hundi-
mientos en varias calles de la 3.a División 
durante el mes de julio .................... . 55.608,94 

'Reparación de baches, desperfectos y hundi-
mientos en varias calles de la 3.a División 
durante el mes de julio ..................... 9.702,68 

Reparación de baches, desperfectos y hundi-
mientos en varias cal1es de la 3.a División 
durante el mes de julio ..................... 103.053,34 

Reparación de baches, desperfectos y hundi-
mientos en varias calles de la 4.a División 
del 1 al 20 de agosto ........................ 148.788,65 

Reparación de baches, desperfectos y hundi-
mientos en varias calles de la 4.a División 
del 21 al 31 de agosto .................. :.. ... 83.940,63 

Reparación de baches, desperfectos y hundi-
mientos en varias cal1es de la 4.a División 
durante el mes de agosto ..................... 26.118,48 

Construcción de un ramal de alcantarillado 
tubular en las calles de Indalecio Fernán-
dez y Cal...................... ........ . ........ 145.600 

Montaje y desmontaje de una plaza de toros 
construí da en madera en el barrio de 
Aravaca .......................................... 97.525,53 

Reparación de hundimiento en la calzada en 
la calle de Mazarredo, en su encuentro 
con la de Moreno Nieto ..................... 117.525,53 

Modificación de rasante en la calle de Boto-
neras con motivo de las obras de la Plaza 
Mayor..... ............ ....... .......... ... .. ...... 149.856,79 

Modificación de rasante en la cal1e de la Sal 
con motivo de las obras de la Plaza Mayor. 148.812,48 

Recuperación de bordillo, losas y adoquines 
de las cal1es del Aguila, Solana y Ventosa. 31.222,78 

Instalación de tuberías y serie de bocas de 
riego en la cal1e de Jaén............ .... ..... 149.904,92 

Instalación de un ventilador y picado de pa-
redes en el Mercado de Pardiñas ......... 33.650,24 

Efectuar traslados y aportar accesorios com­
plementarios a las calderas en las que se 
han efectuado obras de reparación en el 
Matadero ................. ...................... . 17.665,75 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 de septiembre último, proponiendo se demuela la 
construcción abusivamente construída en una finca sin nú­
mero de la calle del Puerto de Arlabán, imponiendo a don 
Juan Lobato González, como responsable de la infracción 
urbanística contemplada en el número 1 del artículo 214 de 
la vigente ley del Sue!o, una multa de 30.000 pesetas, que­
dando la referida finca sujeta al arbitrio con fin no fiscal, 
a que se refiere la Ordenanza número 4 de las Exacciones 
municipales, hasta el momento en que se dé cumplimiento 
a la orden de derribo. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión de la finca número 9 de la calle de 

978 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Ca~~ria~ ,en el Registro Público ~e Solares ~ Inmuebles de 
EdlÍ1caclOn forzosa, por no reU111r las condIciones que d 
termina e! número 3.° del artículo 142 de la ley de 12 ~­
mayo de 1956 sobre Régimen de! Suelo y Ordenación u e 
bana y artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 194-~-

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia f . 
cha 9 del corriente, proponiendo la desestimación de l o~ r e~ 
curs~s. ,de repo~i~ión interpuestos contra el acuerdo de ~a 
ComlSlOn MU111clpal Permanente, de 1 de septiembre úlf­
mo, por e! que se incluyó en el Registro Público de Solar~' 
e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 21 de 
la calle de Bocánge!, confirmándose así la desestimación ya 
causada por aplicación del silencio administrativo, con arre­
glo a 10 dispuesto en el número 2.° del artículo 217 de la 
ley de 12 de mayo de 1956. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia fe­
cha 16 del corriente, en propuesta de la Delegació~ de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio du­
rante el mes de septiembre último. 

10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta, celebrada el día 21 de septiembre último, y relativa 
a las obras de la pavimentación de. la calle de Blasco de 
Garay, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez, a fa­
vor de Ingar (S. A.), con la baja del 33,66 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.089.601,58 pe­
setas. 

Hacienda 

11 y 12. Aprobar un gasto de 10.406,05 pesetas y li­
brar al Inspector Jefe de Policía Municipal, a justificar, la 
cantidad de 30.000 pesetas, con cargo, ambas sumas, a la 
partida 814 de! vigente presupuesto, para satisfacer a Pom­
pas Fúnebr~s el importe de la factura por los gastos origi­
nados para el enterramiento del Bombero fallecido en acto 
de servicio don Enrique Alguacil Vallej o, y para satisfacer 
un plus en metálico al personal que habrá de prestar servi­
cio permanente con motivo de la conmemoración ele las 
fiestas de Todos los Santos y Difuntos. 

13. Aprobar un gasto de 46.875 pesetas, con cargo a la 
partida 105 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
señores Magistrados de Trabajo de Madrid la indemniza­
ción por colaboración correspondiente al tercer trimestre del 
año en curso. 

14. Aprobar un gasto ele 4.166,65 pesetas, con cargo 
a la partida 106 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Telefonista, en situación de excedencia especial por matri­
monio, doña Fernanda Hernández Jorquera el importe ele 
cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
ele conformidad con 10 dispuesto en el artículo 61 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

15. Aprobar un gasto de 31.722,50 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los gastos de loconioción al personal de Oficiales 
liquidadores, Romaneros aforadores y Vigilantes de Arbi­
trios que prestan sus servicios en oficinas distantes de! cen­
tro de la capital correspondientes al mes de septiembre 
último. 

16. Aprobar un gasto de 375 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal Subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al Congreso 
de Profesores Italianos de Enseñanza Media. 

17 y 18. Aprobar dos gastos, de 6.266,04 y 1.006,53 pe­
setas, con cargo a la partida 816, Resultas, del vigente. ~re­
supuesto, para satisfacer al personal de Policía MUJ1lclpal 
afecto a la Tenencia de Alc~ldía de Buenavista y a la Je­
fatura de dicha Policía la participación en las multas im­
puestas con anterioridad a 1960 y hechas efectivas por las 
Agencias Ejecutivas. 
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19. Aprobar un gasto de 9.647,17 pesetas, con cargo 

a la partida 332 del vigente presupuesto, para satisf~cer a la 
Compañía Eléctrica Industrial (S. A) el importe de fac­
turas por suministro de flúido eléctrico a los locales de las 
cocheras Y oficinas antiguas de trolebuses de Vallecas, don­
de hay alojadas varias familias autorizadas para ello por 
la Corporación. 

20. Aprobar un gasto de 1.410 pesetas; con cargo a la 
partida 735 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de la factura presentada por la casa Hijos de 
Deogracias Ortega (S. R. C.) por el suministro de un 
toldo-pabellón de cinco aros colocado en el despacho del 
señor P residente de la Comisión de Hacienda. 

21. Aprobar un gasto de 205 pesetas, con cargo a la 
partida 734 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
casa González el importe de la reparación de un ventilador 
instalado en las oficinas municipales de la calle del Sacra­
mento. 

22. Quedar enterada y aprobar la relación de inmue­
bles que han de ser baja en el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial en el próximo 
año de 1962, por haber contribuí do con dicho recargo du­
rante los veinticinco años' que preceptúa la ley. 

23 y 24. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes a los meses de agosto y septiem­
bre últimos. 

25 a 28. Quedar enterada de las cuentas justificadas 
presentadas por los ilustrísimos señores Tenientes de Al­
calde de los distritos de la Latina, Chamartín y Caraban­
che! de las cantidades de 31.250 pesetas que a cada uno 
les fueron libradas para atenciones de Beneficencia duran­
te e! segundo y tercer trimestres del corriente año. 

29. Aprobar un gasto de 284.000 pesetas,. con cargo a 
la partida 28 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se satisfaga 
a la Sociedad Española Oer1ikón el importe del primer 
plazo del montaje de la subestación de la Ciudad Lineal, 
según factura presentada al efecto. 

30. Aprobar un gasto de 129.905,87 ' pesetas, con car­
go a la partida 29 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se sa­
tisfaga a Heredero (S. A) el importe de la certificación 
de obras número 2, correspondiente a la quinta fase de las 
de construcción de almacenes en el depósito de Fuencarral. 

31. Aprobar un gasto de 121.380,46 pesetas, con car­
go a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para satisfacer a Construcciones Can­
tó (S. A) el importe de las obras de adaptación y reforma 
en el grupo escolar General Sanjurjo, de la plaza del Dos 
de Mayo, con vuelta a la calle de DaoÍz. 

32. Aprobar un gasto de 7.536. pesetas, con cargo a 
l~ partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer el importe de suministros realizados al Servicio de 
Acopios durante el corriente ejercicio. 

33. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
acuerde conceder a don Guillermo Folch Jou la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso sexto exterior izquierda de la finca núme­
ro 8 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

y se acordó quede sobre la mesa para que informe la 
A?ministración de Rentas y Exacciones y la Intervención 
FIscal de Ingresos. 

34. Conceder a don Gregorio Sempere Colomina la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondien­
te ~ la transmisión del piso cuarto exterior izquierda de 
la fmca número 8 de la calle de Rodríguez San Pedro, al 
concurrir el supuesto establecido en los artículos 1.0 y 5.0 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los 
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artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 so­
bre saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
aclarada por la Real Orden de 14 de noviembre de 1929 
y base 6. a de la Ordenanza reguladora de la exacción; de­
biendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación practi­
cada y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

35 a 38. Se dió cuenta de cuatro dictámenes propo­
niendo conceder a don José Antonio de la Calle Olina, a 
don Juan José Visús Martín, a doña Beatriz González del 
Val1e y a don Fidel de Emparanza Zazala la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de una tienda, de un local comercial, de la planta 
quinta y del piso tercero exterior derecha de la finca nú­
mero 8 de la calle de Rodríguez. 

Y se acordó queden sobre la mesa para que informen 
la Administración de Rentas y Exacciones y la Interven­
ción Fiscal de Ingresos. 

39. Conceder al Asilo Colegio de San Rafael la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 7 de la calle de Avila, al 
concurrir el supuesto establecido en el párrafo 1.0, aparta­
do b) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y ar­
chivo del expediente, previa anulación de la liquidación 
aprobada por decreto de 6 de marzo del corriente año. 

40. Conceder a la Fundación Casa de la Virgen la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspon-diente 
a la transmisión de varias parcelas en el camino viejo de 
Fuencarral (Peña del Gato) y varios pisos de la finca nú­
mero 26 de la calle de Ferraz, al concurrir el supuesto 
establecido en el apartado b) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser anu­
ladas las liquidaciones practicadas y decretarse la conclu­
sión y archivo de las actuaciones. 

41. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 3 de la glorieta de Ruiz Jiménez la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de varios pisos de la referida finca, al con­
currir el supuesto establecido en el artículo 520, aparta­
do g) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, decretarse la conclusión y archivo de las ac­
tuaciones. 

42. Conceder a doña Herminia Mayo Sevilla la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de parte de lél; finca número 6 de la calle 
de José Miguel Bordoa, al concurrir: el supuesto estable­
cido en el apartado e) del artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local, y como consecuencia, devolver la can­
tidad de 2.231,61 pesetas, a que asciende el importe del 
recibo número 90.345, correspondiente a la liquidación 
practicada; debiendo efectuarse la citada devolución, como 
minoración de ingresos, con cargo al concepto presupues­
tario en la cuantía de 2.125,44 pesetas, y con cargo al 
5 por 100 de amortización de Empréstitos, en la cuantía 
de 106,27 pesetas. 

43. Devolver, en cumplimiento del fallo dictado por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 30 de julio de 1960, que resolvía la reclamación de 
don Julián, doña Isabel y doña María Ocaña A1arcón, a 
don Julio López Rubio, por ser el titular del justificante 
de pago, la cantidad de 40:523,39 p'esetas, a que asciende 
el importe del recibo de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un solar en la carretera de Aragón, cuya devolu­
ción deberá efectuarse, como minoración de ingresos, con 
cargo al concepto presupuestario, en la cuantía de 35.237,54 
pesetas; con cargo al fondo de depósitos 10 por 100, en 
la de 3.523,77 pesetas, y con cargo al 5 por 100 de amor­
tización de Empréstitos, por 1.771,88 pesetas; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
36.328,10 pesetas, que corresponde ingresar como importe 
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de! arbitrio en la transmisión de que se trata, con arreglo la resolución que se adopte a la Agencia Ejecutiva de 1 
a la nueva liquidación practicada. 1O.a Zona. a 

44. Conceder a don José Gondín Catalinas' la exen- 50. Conceder a don Juan Hernanz Hemando la exen-
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon- ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
diente al situado entre la calle de Virgilio Casero y el apertura para taller de reparación de calzado en la calle de 
camino de la Fuente de la Mora, por encontrarse debida- la Sierpe, con vuelta a la de Humilladero, siempre que los 
mente demostrado en las actuaciones que e! terreno está Servicios Técnicos Municipales autoricen la instalación y 
afectado por una ordenación administrativa que prohibe su que conserve las características que determina la tabla de 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable- exenciones de la contribución industrial en relación con 
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley la Ordenanza de exacciones número 11. 
de Régimen local; procediendo la baja en matrícula con 51. Conceder al Patronato de Viviendas del Personal 
efectos a partir del 1 de julio del corriente año, con reti- de Correos, Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros 
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edi­
pago. ficación deficiente correspondiente a las fincas números 2 

45. Conceder a doña Custodia del Pozo de Dios la y 4 de la calle de Eugenio Sellés; 28, 30, 32 Y 34, de la 
e.xención de pago de! arbitrio de solares sin edificar co- de Jaime el Conquistador, y 25 Y 27, de la del Divino Va­
rrespondiente al situado en la carretera de Canillas, con lIés, por estar incluí das en lo que dispone la base 8.a de 
vue!ta a la calle de Méntrida, por encontrarse debida- la Ordenanza reguladora de la exacción, por lo que proce­
mente comprobado en las actuaciones que el terreno está de la baja en matrícula y la anulación de todos los reci­
afectado por una ordenación administrativa que prohibe bos hasta ahora expedidos. 
su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención esta- 52. Adoptar los siguientes acuerdos, como rectifica­
blecida en e! párrafo 2.° de! artículo 504 de la vigente ley ción al tornado por la Comisión Municipal Permanente en 
del Régimen local; procediendo la baja en matrícula con 23 de marzo de 1960, relativo a la exacción del arbitrio de 
efectos a partir de! 1 de junio del corriente año, con reti- solares edificados y sin edificar correspondiente a unos te­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de rrenos sitos en la calle de Gabrie! Lobo, sin número, pro­
pago. piedad de Inmobiliaria Nuevas Edificaciones La Caste-

46. Conceder a don José .Prieto Valín la exención de llana (S. A.): 
pago de! arbitrio de solares sin edificar correspondiente al Primero. Que se origine la baja en matrícula de la 
situado en la calle de la Isla de N elson, sin número, por inscripción a nombre de Inelcasa por la finca sita en la ave­
encontrarse debidamente comprobado en las actuaciones nida del Generalísimo, prolongación, con vuelta a la ave­
que estuvo sujeto hasta agosto de 1%0 a una ordenación nida del Canal, de 2.867,12 metros cuadrados de superfi­
administrativa que imposibilita su edificación, y disfrutar, cie, originada por diligencia de 4 de enero de 1960, con 
por tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.0 de! efectos desde elIde enero, con retirada del cobro y anu­
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local; proce- lación de los recibos no satisfechos. 
diendo la baja en matrícula hasta la fecha en que desapare- Segundo. Baja, con carácter provisional, hasta que se 
ció la prohibición, de edificar, con retirada del cobro y anu- pruebe documentalmente la permuta con la Comisaría para 
lación de! recibo expedido con anterioridad a la misma. la Ordenación urbana de Madrid, del asiento número 5.919 

47. Conceder a don Mariano Rienda Francisco la con efectos desde elIde enero de 1958, en consideración a 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres- las alegaciones de que se efectuó el 28 de octubre de 1957. 
pondiente al situado en el camino viejo de ViIlaverde, te- Tercero. Baja, con efectos desde e! 31 de diciembre de 
niendo en cuenta que e! terreno durante e! año 1955 estaba 1%0, de la inscripción número 6.468/60, de 7.029,04 me­
sujeto a una ordenación administrativa que prohibía su edi- tras cuadrados, con retirada de! cobro y anulación de los 
ficación, y sujeto, por tanto, a la exención establecida en el recibos pendientes de pago. 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen Cuarto. Alta de las parcelas AB y CD, de 890, 2.412,88 
local; procediendo la baja en matrícula, y en su virtud, e!e- y 858,20 metros cuadrados, respectivamente, a nombre de 
var a definitiva la baja acordada con respecto a los recibos Inelcasa, situadas en la prolongación de la avenida del Ge­
expedidos durante el año 1955; debiendo notificarse la reso- neralísimo, con cuota bonificada en un 90 por 100, durante 
lución que se adopte a la Agencia Ejecutiva de la 1O.a Zona. veinte años, contados a partir de la fecha de calificación 

48. Conceder a don Domingo. Feito Verdesco la exen- provisional de viviendas de renta limitada, de 13 de septiem­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon- bre de 1957; debiendo hacerse la oportuna anotación ero 
diente al situado en el camino viejo de Villaverde, teniendo matrícula; todo ello con carácter provisional y a reserva de 
en cuenta que el terreno dUtante el año 1955 estaba sujeto que en su día se otorgue la calific;'ción definitiva de vivien­
a una ordenación administrativa que prohibía su edificación, das de renta limitada. 
y sujeto, por tanto,' a la exención establecida en el párra- Ouinto. Alta a nombre d~ las distintas Comunidades 
fo 2.° de! artículo 504 de la vigente ley de Régimen local; de Propietarios de las fincas números 21, 23 Y 25 de las 

. procediendo la baja en matrícula, y en su virtud, e!evar calles de Agustín de Foxá, de 546 metros cuadrados cada 
a definitiva la baja acordada con respecto a los recibos una; San Ramón Nonato, con vuelta a la de Agustín de 
expedidos durante el año 1955; debiendo notificarse la Foxá, de 267,80 metros cuadrados, con cuota bonificada 
resolución que se adopte a la Agencia Ejecutiva de la de un 90 por 100 durante veinte años, con cómputo inicial 
1O.a Zona. a partir de! 5 de marzo de 1958; deJ:)iendo hacerse la co-

49. Conceder a don Angel Toraño Viña la exención rrespondiente anotación en matrícula. 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente Sexto. Alta también de una parcela, de 660 metros 
al situado en la calle Particular C (Villaverde), teniendo cuadrados, sita en la prolongación de la avenida de! 0en;­
en cuenta que el terreno durante el año 1955 estaba suje- ' ralísimo, a nombre de Inelcasa, cedida por la COll1lSana 
to a tina ordenación administrativa que prohibía su edifi- ' para la Ordenación urbana de Madrid, según manifiesta el 
cación, y sujeto, por tanto, a la exención establecida en interesado en su escrito. 
el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen Séptimo. Dar de alta, con fecha de 1 de abril de 1 95~, 
local; procediendo la baja en matrícula, y en su virtud, e!e- la finca emplazada en la calle de Gabriel Lobo, cuya baja 
yar a definitiva la baja acordada con respecto a los reci- se produjo erróneamente por diligencia úe 4 de enero 
bos expedidos durante el año 1955; debiendo notificarse de 1960. 

980 

Ayuntamiento de Madrid



30 de octubre de 1961 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~========================================================== 

Todo ello sin perjuicio de practicar en su día las corres­
pondientes liquidaciones, y teniendo en cuenta las manifes­
taciones de la parte interesada sobre la enajenación de una 
finca de 11.533,48 metros cuadrados de superficie a Pre­
visión Sanitaria de Madrid y la existencia de 961,32 me­
trOS cuadrados, que no .han sido edificados de la parcela se­
gregada de 2.867,12 metros cuadrados, puesto que sólo 
se construyeron 1.905,80 metros cuadrados, continúe el trá­
mite de las actuaciones con el fin de investigar la situación 
en Que se encuentren estos terrenos y su destino. 

53. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación co­
rrespondiente al primer semestre del corriente año, a tenor 
de lo determinado en el apartado 8.° de la base 2.a del con­
cierto vigente con el gremio fiscal sindical de cines para 
pago d~l impuesto. so?re consumos y serv.ici~s ~e .lujo, por 
el biemo del 1 de Juho de 1959 al 30 de Jumo ultImo, que, 
con arreglo a los créditos presupuestos, por un total de pe­
setas 36.123.271,41, han sido realizados con los ingresos 
efectuados por el gremio, diferencias por reducciones de 
precios y bajas y otras variaciones, por un total de pese­
tas 30.398.843,66, resultando un saldo a lavar del Ayun­
tamiento de 5.724.427,75 pesetas, que deberá cargarse en 
la cuenta de concierto gremial; debiendo trasladarse al gre­
mio fiscal el detalle de dicha liquidación una vez que se 
adopte el acuerdo de aprobación. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la carretera de Valencia, ki­
lómetro 14, propiedad de don Pedro Merino Berrocal, con 
efectos desde 1 -de diciembre de 1959, por cese definitivo 
en el ej ercicio de la industria, abonando en la cuenta de 
concierto gremial del corriente año la suma de 2.481,05 pe­
setas, por el período del 1 de diciembre de 1959 al 31 de 
igual mes del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para un futuro concierto en la cuantía de 1.191 pe­
setas. 

SS. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares de la que es­
tuvo situada en la calle del Divino Redentor, 11, propiedad 
de don Francisco Moset Pascual, con efectos desde elIde 
septiembre último, por cese definitivo en el "ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuentá de concierto gremial la 
cantidad de 763,35 pesetas, por el período del 1 de sep­
tiembre al 31 de diciembre del año en curso, con reduc­
ción de 2.290 pesetas en la cuenta que resulte para un 
nuevo concierto. 

56. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la plaza de la Agata, 7, propiedad de don 
Juan Escribano Osario, con efectos desde el 1 de mayo del 
corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
~ustria, abonando en la cuenta de concierto gremial la can­
tidad de 1.038 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
mayo al 31 de diciembre del año en curso; quedando re­
ducida la cuota gremial al 1 de enero de 1962 en la cuantía 
de 1.557 pesetas. 

57. Conceder la· baja en el concierto vigente con el 
~remio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
In:puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Víctor Pradera, 44, propiedad de doña 
Margarita García, con efectos de todo el año en curso, 
abonando en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
3.435 pesetas por el período citado; quedando reducida la 
Cuota gremial al 1 de enero de 1962 en la cuantía dé pe­
setas 3.435. 

5~. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
~remlo fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci-

miento que estuvo situado en la calle de López Gras, nú­
mero 2, propiedad de don Silvano Serrano Velayos, con 
efectos desde el 14 de agosto último, por cese definitivo ' en 
el ejercicio de la industria, aprobando igualmente el 'abono 
en la cuenta de concierto del año en curso la suma de pe­
setas 2.184,85, que corresponde al período del 14 de agosto 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial al 1 de enero de 1962 en la cuantía de pese­
tas 5.724. 

59~ Conceder la baja en el concierto vigente con 'el 
gremio fiscal sindical de tabernas para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la que estuvo situada 
en la calle de Bravo Murillo, 293, propiedad de don Ja­
cinto Velasco Hernán, con efectos desde elIde julio del 
corriente año, por cese en el ejercicio de la industria, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la suma de pe­
setas 8.074,50, que corresponde al período del 1 de julio 
al 31 de diciembre del año en curso, con reducción de la 
cuota gremial sindical al 1 de enero de 1962 de 16.149 pe-
setas. . 

60. Conceder. la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Diego de León, 5, propiedad de don 
Anselmo Gallego Tinaquero, con efectos desde el 1 'de 
agosto último, por cese definitivo en el ejercicio de la in~ 
dustria, abonando en la cuenta general gremial la cantidad 
de 1.502,50 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
agosto al 31 de diciembre del año en curso; quedando ' re­
ducida la cuota gremial sindical al 1 de enero de 1962 en 
la cuantía de 3.606 pesetas. 

61. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la situada 
en la calle de Francos Rodríguez, 11, con' efectos desde 
elIde febrero del corriente año, por traspaso de pro­
piedad y cierre del local por ejecución de obras de reforma 
y conversión en bar, abonando en la cuenta de concierto 
gremial del año en curso la cantidad de 5.163,50 pesetas, 
que corresponde al período del 1 de febrero al 31 de di­
ciembre; quedando reducida la 'cuenta general para el nue­
vo concierto en la cuantía de 5.633 pesetas; abierto de 
nuevo al público como bar el mencionado establecimiento, 
a nombre de don Vicente Gayo Rubio, el día 6 de abril, 
deberá permanecer tributando al impuesto por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas, concediéndole un plazo 
de ocho días para que formule las correspondientes al pe­
ríodo de tiempo transcurrido. 

62. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Paradisea, 12, propiedad de 
don Aurelio Martín Sanjuán, con efectos desde el 15 de 
junio del corriente año, por cierre y realización de obras 
de reforma con instalación de elementos que le han con­
vertido en bar, por 10 que deberá abonarse en la cuenta de" 
concierto gremial la cantidad de 1.670,30 pesetas por el pe­
ríodo del 15 de junio al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial al 1 de enero de 1962 en 
la cuantía de 3.078 pesetas; abierto al público como bar el 
día 15 de julio del año en curso, tributará al citado ini­
puesto por el sistema ordinario de declaraciones juradas du­
rante el período mínimo de dos años a partir de la men­
cionada fecha, concediéndole un plazo de ocho días para 
que presente las que correspondan a los meses transcu­
rridos. 

63 a 65. Conceder a los propietarios de las fincas que 
se relacionan la exención de pago de la cuota de contribu­
ciones especiales, por diversas obras, por satisfacer el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
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territorial urbana de los respectivos inmuebles, y darse la 
incompatibilidad prevista en e! artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación de los recibos que hu­
bieren sido expedidos por la finca, causa y concepto ex­
presados: 

Doña Mercedes Soler Espí, propietaria de la finca nú­
mero 13 de la calle de Francisco Villaespesa, por las obras 
de instalación de alcantarillado. 

Don Teodoro Sanz Núñez, propietario de la finca nú­
mero 19 de la calle de Vital Aza, por las obras de instala­
ción de alcantarillado. 

Doña Emilia Drosa Quintana, propietaria de la finca 
número 14 de la calle de Martínez Izquierdo, por las obras 
de pavimentación de calzada y aceras. 

66. Conceder a doña María Engracia Zamorano, pro­
pietaria de la finca número 23 de la calle de Modesto Alon­
so, la exención del pago, pero únicamente en la 2,5/8 parte 
de la cuota de contribuciones especiales, que le fué asigna­
da por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego, alcantarillado y ab­
sorbederos, y acometidas (en los expedientes, de las calles de 
Enrique Velasco, Modesto Alonso y otras), teniendo en 
cuenta que comenzó a tributar con el recargo invocado del 4 
por 100 del Ensanche en 1 de enero de 1957, y las obras 
originarias de estas contribuciones especiales se realizaron 
en el tiempo comprendido entre el 1 de julio de 1956 y el 
10 de marzo de 1957, por 10 que la incompatibilidad pre­
vista en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local sólo se da en la parte proporcio­
nal correspondiente al año 1957 . . 

67. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Heliodoro Pardo Marcos contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 18 de agosto de 1%1, 
denegatorio de su petición de exención de contribuciones 
especiales, por las obras de pavimentación de calzada y 
aceras e instalación de tuberías y bocas .de riego, alcantari­
llado, absorbederos y acometidas, asignadas a la finca nú­
mero 21 de la calle de Modesto Alonso, por haberse com­
probado que fué adoptado sobre datos erróneos emitidos 
por el Registro Fiscal de Ensanche, anulándose dicho acuer­
do y el recibo que hubiere sido expedido a su nombre por 
la finca, causa y concepto expresados, ya que le alcanza la 
exención derivada de la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, al satis­
facer el recargo extraordinario del 4 por 100 de! Ensan­
che desde el 1 de enero de 1955. 

68. Acceder a 10 solicitado por don Manuel Hernán­
dez Rodríguez, dándole de baja en el reparto de las cuo­
tas de contribuciones especiales, por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras e instalación de absorbederos 
realizadas por el Ayuntamiento en la plaza de la Agata, y 
anulándose el recibo que se le giró, teniendo en cuenta que 
adquirió la finca sin número de dicha vía pública en fecha 
posterior a la de realización de las obras, simultáneamente 
se dará de alta de referencia en la fecha de terminación de 
las obras, a tenor de 10 preceptuado en el artículo 16 del 
reglamento de Haciendas locales, girándosele el corres­
pondiente recibo por el mismo concepto e importe, el cual 
se pondrá al cobro en período voluntario. 

69. Conceder a doña Josefa de Mingo López, pro­
pietaria de la finca número 13 de la calle Central, con 
vuelta a la de la Cardeñosa, 15, y a don Leandro Gutiérrez 
Hernández, propietario de una sin número de la misma 
vía pública, con vue!ta a la de Mejorana, 20, exendón de 
las cuotas de contribuciones especiales que, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle Central, fueron asignadas a di­
chos inmuebles, por haberse comprobado que durante e! 
tiempo de su ejecución tributaban con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribu-
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ciones territoriales urbanas, y ser ello incompatible con la 
aplicación tie las contribuciones especiales, de conformi_ 
dad con 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

70. Desestimar la reclamación formulada por doña 
María Teresa de Villota Górgolas interesando la baja del re­
cibo ex~did? a nombre. de señores de Villota en concepto 
de contnbuclOnes espeCIales, por las obras de pavimenta_ 
ción de la calzada y aceras e instalación de absorbed eros 
asignadas a un solar sin número en la calle de la Sierr~ 
de Malina, fundándose en que las propiedades que poseía 
en la expresada vía pública, entre las de San Diego y 
Santa Alicia, fueron 'vendidas en 1946, fecha muy anterior 
a la de ejecución de las obras, por cuanto, según informa 
el Servicio Técnico Municipal, las cuotas impugnadas co­
rresponden a un inmueble de doce metros de fachada, Con 
vuelta a la del Pico Collarada, afectado únicamente en 3 70 
metros fuera del emplazamiento invocado en sus ale~a­
ciones, y cuya propiedad ostentaban en el momento de 
ejecutarse las obras originarias de la exacción. 

71. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 16 de la 
calle de la Marquesa de Argüeso, solicitada por doña An­
tonia Fernández Gómez, viuda de don Francisco Mariña 
Navarro, fundada en la falta de medios económicos para 
el pago de aquéllas, por no ser ello causa legal que permita 
a la Administración Municipal acceder a 10 solicitado, ad­
virtiéndole que puede acogerse a la forma fraccionada de 
pago, siempre que 10 solicite en el plazo y con los requisi­
tos señalados en los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de abril de 1956 y 28 de marzo de 1958. 

72. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada y 
aceras ejecutadas en el camino alto de Palomeras en los 
años 1957-58, a los propietarios de las fincas que a con­
tinuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el recar­
go extraordinario del 4 por 100 de! Ensanche sobre la con­
tribución terri,torial urbana de sus respectivos inmuebles, 
y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de 
la vigente' ley de Régimen local: don Agustín Solá Peña, 
por una finca sin número, con vuelta a la calle Catorce; don 
Francisco Ruiz Lorente, de la número 90, y don Rafael 
Gallego Castro, de la número 75. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada y aceras asignadas a la finca número 7 del ca­
mino alto de Palomeras, con vuelta a la calle Diez, formu­
lada por don Téodulo Corona García, fundada en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
por no acreditarlo documentalmente ni haber comparecido 
al requerimiento verificado a tal efecto en 23 de febrero 
del presente año. 

Tercero. No tomar en consideración la instancia sus­
crita por don Migue! Jiménez González interesando que la 
acción cobratoria de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obras de calzada y aceras asignadas a una 
finca sin número del camino alto de Palomeras, con vuel­
ta a la calle Seis, se dirija al propietario de! inmueble en 
el momento de ejecutarse aquéllas, por no aparecer afec­
tado en e! expediente y figurar como persona obligada ,al 
pago doña Felipa López Cardador, a cuyo nombre seran 
girados los correspondientes recibos. 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por 
don José Luis Santos Díez interesando que la acción c?­
bratoria de la cuota asignada ' por aceras a una finca s~n 
número del camino alto de Palomeras, con vuelta a la ~la 
Norte-Sur, se dirija a la persona que ostentaba la prople-
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dad del inmueble en el momento de ejecutarse aquéllas, por 
no haber aportado suficientes elementos de juicio q~e per­
mitan estudiar su petición, a pesar del requerimiento ve­
rificado a tal efecto en 23 de febrero del corriente año, res­
pecto al cual se limitó a presentar un nuevo escrito alusivo 
al pago de determinados recibos derivados de expedientes 
e inmuebles distintos, carentes de relación con la cuota im­
pugnada. 

Quinto. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Martín Orduña Paila solicitando determinadas rectifica­
ciones en las cuotas de contribuciones especiales por cal­
zada y aceras asignadas a la finca número 88 del camino 
alto de Palomeras, por no invocarse precepto legal al­
guno ni error de hecho que permita acceder a 10 solicitado; 
no pudiendo accederse tampoco a exponer el expediente 
nuevamente para ~u examen, por haber expirado el plazo que 
se habilitó a tal efecto, y del que, a su debido tiempo, fué 
informado, según notificación firmada obrante en aquél; y 

Sexto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de cal­
zada y aceras ejecutadas en el camino alto de Palomeras, 
a los propietarios de las fincas que a continuación se re­
lacionan, en los plazos que se indican, los cuales serán in­
crementados con los intereses correspondientes, a razón 
del 5 por 100 anual, haciéndose responsable, en defecto 
de los propietarios, sus respectivos ava1antes; quedando 
sin efecto el presente acuerdo si resultare impagado al­
guno de los plazos, en cuyo caso se procederá al cobro de 
la totalidad de los recibos pendientes en procedimiento 
ejecutivo; finca número 77, con vuelta a la calle Uno, 
don Manuel Llop Santallusiá, en seis plazos (avalante, 
don José María Cases Colomina); finca sin número, con 
vuelta a la calle Uno, don Juan José Roldán García. en ocho 
plazos (avalante, don Eugenio García Roldán); finca nú­
mero 1, don Pascual Ajenjo López, y número 3, don Juan 
Enero Gómez, en seis plazos (ambos avalados por don 
Patricio Ajenjo Bielsa); solar sin número, doña Esperan­
za Vela Manso, en seis plazos (avalante, Banco Mercan­
til e Industrial); finca sin número, con vuelta a la calle 
Uno, don Pedro Andrés Recuero, ocho plazos (garantizados 
por el Banco Central); finca sin número, con vuelta a la 
calle Doce, don Elías Barroso Domingo, doce plazos (ava­
lante, don Manuel Calvía Parranda). 

73. Adoptar los siguientes acuerdos; 
Primero. Conceder exención del pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, a don Alejandro Gallego Martí­
nez, propietario de la finca número 2 de la calle de Amé­
rica, y a don Antonio Hidalgo Pascual, de una finca sin 
número de la calle de Fidias, con vuelta a la de Porthos, y 
solamente por las correspondientes a las de pavimentación 
de la calzada, que son las ' que les han afectado, a don Ceci­
lio Redondo Alonso, propietario de la número 8; a don Dal­
macia Nieto Díaz, de la número 7; a don José Domínguez 
Hernández, de la número 6, y a don Victoria Sánchez de 
Castro, de la número 5, todas ellas de la calle de América, 
teniendo en cuenta que tributan con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ennsanche en la época de realiza­
ción de las ~bras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder a don J u1ián Rodríguez Rilova, 
propietario de la finca número 1 de la calle de América, 
el fraccionamiento del pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por pavimentación de la calzada y aceras, en seis 
plazos trimestrales consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
a~u~l, haciéndose responsable del pago su avalista, y ad­
VIrtIéndole que si no abonara alguno de los recibos que se 

le han de girar en forma fraccionada perderá este beneficio, 
expidiéndosele entonces un nuevo recibo por el total de la 
cantidad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía de 
apremio. 

74. Adoptar los siguientes acuerdos; 
Primero. Conceder exención del pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de tendido de as­
falto realizadas por el Ayuntamiento en la calle de la Ba­
talla de Torrijas, a don Antonio López Vázquez, como ad­
ministrador de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 18, que en el reparto figura a nombre de doña Tri­
nidad San Martín; a don Camilo Miguel N úñez, propieta­
rio de la finca número 20; a don Ramón Sanz Alonso, de 
la número 14; a don Emilio Martín García, de la núme­
ro 21; a doña Carmen Burgaleta Ocaña, en representación 
de los herederos de doña Gloria Ocaña Torres, propieta­
rios de la número 27; a doña María Díaz Díaz, de la nú­
mero 31, y a don Jesús Ortega Casado, en representación 
de los herederos de doija María García Carrasco, propie­
tarios de la finca número 35, teniendo en cuenta que tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche en la época de realización de las obras, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen lo­
cal; y 

Segundo. N o acceder a la exención del pago de las 
cuotas solicitada por don Félix Murciego López, propieta­
rio de la finca número 39 de la calle de la Batalla de To­
rrij os, por cuanto las contribuciones especiales se giran a los 
propietarios por los beneficios que producen a sus fincas 
las obras que realiza el Ayuntamiento, y haciendo fachada 
también el inmueble a la calle de la Batalla de Torrijas, en 
donde se han realizado las obras de tendido de asfalto, le 
corresponde el pago, a tenor de 10 preceptuado en la ley 
de Régimen local y Ordenanza de contribuciones especiales, 
por las obras realizadas en la calle del General Ricardos. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos; . 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Fernán Caballero, a don Antonio Picaza 50-
toca, propietario de la finca número 15; a don Manuel 
Crespo Muñoz, de la número 19, y a don José Pérez Pérez, 
de la número 21; y por las realizadas en la calle del Pa­
rador del Sol, a don Nicolás Sanz Contreras, propietario 
de la · número 44; a don Demetrio Picaza Piña, de la nú­
mero 46, y a don Pedro Alonso Esteban, de la número 48, 
teniendo en cuenta que tributaban con el recargo extraor-

. dinario del 4 por 100 del Ensanche en la época de realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en el 10 por 100 del importe de las cuotas de con­
tribuciones especiales, a don Juan de Dios Gómez Fraile, 
propietario de la finca número 20 de la calle de Fernán 
Caballero, y a don Luis Ruiz Mariscal, como presidente de 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 49 de la 
calle del Parador del Sol, teniendo en cuenta que solamente 
tributa con el recargo invocado del 4 por 100 del Ensanche 
en la parte proporcional correspondiente al 10 por 100 del 
líquido imponible de sus fincas, y siendo este recargo un 
recurso que tiene el Ayuntamiento para atender a sus obli­
gaciones, la exención sólo puede concederse en la parte 
correlativa a la cantidad que se percibe con el mismo. 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas, 
solicitada por la Madre Superiora, a la Pía Unión de Mi­
sioneras de Jesús, María y José, propietaria de una finca 

983 

Ayuntamiento de Madrid



30 de octubre de 1961 

sin número de la calle de Fernán Caballero, con vuelta a la 
plaza de la Concepción, 1, teniendo en cuenta que en ella 
está instalada la Residencia canónica de la institución, y ello 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artícu­
lo 472 del texto refundido de la ley de Régimen local; y 

Cuarto. Darse por enterada del abono del importe del 
recibo número 1.115, correspondiente a las contribuciones 
especiales, efectuado por don Dositeo Vázquez Fernández, 
propietario de la finca número 25 de la calle de Fernán 
Caballero. . 

76. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la petición de exención de pago 

de las cuotas de contribuciones especiales a don Antonio 
Collar Jiménez, en representación de don Antonio Aguilar 
de Mera, propietario de las fincas números 32, 34, 36, 38 
y 42 de la calle de Ceferino A vila, por cuanto las obras de 
instalación de alcantarillado tubular, originarias de estas 
contribuciones especiales, se realizaron en el tiempo com­
prendido entre el 27 de julio y el 1 de octubre de 1953, 
y el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero 
de 1955, por lo que no le es de aplicación lo determinado 
en el apartado 2.° del artículo 584 de la ley de Régimen 
local. 

Segundo. Acceder a 10 solicitado por don Andrés 
Quintanilla Alvarez, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 21-23, que en e'1 reparto 
de las cuotas de contribuciones especiales figura a nombre 
de don Roque Martínez Blasco, y, en consecuencia, se dará 
de alta, en su lugar, al Instituto de Crédito para la Re­
construcción Nacional, como propietario de la finca en el 
tiempo de realización de las obras de instalación de alcan­
tarillado tubular, originarias de las contribuciones especia­
les, y ello a tenor de 10 preceptuado en el artículo 263 de 
la ley de Régimen local y 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

Tercero. Acceder a 10 interesado por la Jefatura de 
Propiedades y Alquileres y de la Pagaduría de Accidentes 
del Trabajo del Ramo de Guerra de Madrid, y, en conse­
cuencia, las cuotas de las contribuciones especiales por ins­
talación del alcantarillado, asignadas a los inmuebles ocupa­
dos por el Parque Central de Intendencia, deberán girarse 
al Ministerio del Aire, por pertenecer a él dicha depen­
dencia; y 

Cuarto. Rectificar la medida asignada a la finca sin 
número, que en el reparto figura a nombre de doña Con­
suelo Mayoral Gómez, por haberse comprobado que sola­
mente tiene de fachada 2,30 metros, correspondiendo los 
restantes 5,40 metros a doña Genoveva Toledo Navarro, 
por 10 que deberá anularse el recibo que se le expidió, re­
conociéndosele el derecho a la devolución de su importe, 
si fué abonado, expediéndose simultáneamente dos nuevos 
recibos por el total importe del anterior, y en la siguiente 
forma: por instalación de alcantarillado, a doña Consuelo 
Mayoral Gómez, 211,41 pesetas, y a doña Genoveva Toledo 
Navarro, por el -mismo concepto, 496,36 pesetas. 

77. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo - interpuesto por el Ayuntamiento contra el 
acuerdo del Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 30 de diciembre de 1958, que estimó la reclamación 
interpuesta por don Luis Santías García Ortega, en nombre 
de don José Luis de Oriol Urigüel, sobre contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 71 de la calle de 
Alcalá, por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, anulando, en 10 que afectaba al recurrente, el expediente 
municipal, y reconociéndole el derecho a la devolución del 
importe de las cuotas, en el supuesto de que lo hubiera 
ingresado; y devolver, eh consecuencia, . a don José Luis 
Oriol Urigüel, las cantidades de 15.083,58 y 9.810,57 pe-
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setas, importe del recibo expedido por la Administración 
de R~nta~, en 16 de. novie~bre de 1954,. por las cuotas de 
contnbuclOnes especiales aSIgnadas a la fmca número 71 de 
la calle de Alcalá, por obras de pavimento y aceras pu­
diendo tener lugar esta devolución con cargo a los sig~ien_ 
tes conceptos: 23.708,71 pesetas, con cargo al concepto pre­
supuestario, y 1.185,44 pesetas, con cargo al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

78. Anular, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los recibos librados a nombre de doña 
Magdalena García Moreno, por el canon de ocupación del 
quiosco de refrescos sito en la calle del Doctor Esquerdo 
esquina a la de Jorge Juan, que fué alta en matrícula al 
número 31 del distrito de Progreso, en 1 de enero de 1960 
correspondientes a los trimestres segundo y tercero del ci~ 
tado año y que obran en la Agencia Ejecutiva de la 4.a Zona 
que ascienden a 2.310 pesetas, incluídos principal, recargo~ 
y costas, y, asimismo, devolver la cantidad de 3.750 pesetas 
que, en concepto de fianza para responder del quiosco d~ 
referencia, fué ingresada en arcas municipales el 25 de no­
viembre de 1959, según carta de pago número 21.265. 

79. Abonar, con cargo a la partida 8 15, Resultas, del 
vigente presupuesto, a don Jesús Castaño Liñador, propie­
tario del solar número 21 de la calle B, del barrio de San 
J osé (Colonia de San Fermín), que el extinguido Ayunta­
miento de Villaverde arrendó para mercadillo, la cantidad 
de 3.600 pesetas, importe de los alquileres que se deben 
a su propietario por los años de 1959 y 1960, a razón de 150 
pesetas mensuales; debiendo continuar la tramitación del 
expediente, por si procede la resolución del contrato a la 
vista de las necesidades de abastecimiento de la zona que 
atiende. 

SO. Abonar, con cargo a la partida 800 del vigente 
presupuesto, a la Compañía Electra Madrid (S. A.) la can­
tidad de 81,40 pesetas, importe de la factura, de 30 de 
abril del corriente año, por reparación del contador de ener­
gía eléctrica instalado en la casilla de propiedad municipal 
sita en la finca número 2 de la calle de F elipe el H ermoso, 
que depende de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes. 

Urbanismo y obras 

81. Aprobar un proyecto, formulado para complemen­
tar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de la Paradisea, entre la carre­
tera de Aragón y la calle de Argos, que fueron aprobadas 
en 27 de mayo de 1960, que asciende a la suma de pese­
tas 66.803,99, que será cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
adjudicándose la ejecución de dichas obras a don Angel 
Sainero Mora. 

82. Aprobar un proyecto, formulado para cumplimen­
tar las obras de construcción de. cerramientos de la Casa 
de Campo, que fueron aprobadas en 26 de junio de 1959, 
que asciende a 140.373,81 pesetas, que será cargo al crédito 
consignado en la partida 47 bis del vigente presupuesto es­
pecial de Urbanismo, adjudicándose la ejecución de dichas 
obras a la Empresa Arga, Materiales de Construcción (So­
ciedad anónima). 

83. Apropiar una parcela, de 98,82 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 3 de 
la calle de la Flor Baja, propiedad de don J esús Artu~o 
Pérez Agruña, por el precio de 553.075,77 pesetas, pr.e~la 
inscripción de la parcela apropiable a favor del MuniCIpIO, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo ~I, 
artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto especIal 
de Urbanismo. 

84. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Depositario de Villa de la cantidad de 1.000 pesetas, que 
le fueron integradas mediante libramiento número 176 de 
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la Intervenció~, en 26 de mayo último, para ~tender al pago 
de pólizas y tlmbres para documentos especlales durante el 
primer semestre del vig.ente año, cuyo libramient? fué cargo 
a la partida 3.a del vlgente presupuesto especlal de Ur-
banismo. . 

85. Aprobar el gasto de 1.000 pesetas, a justificar, a fa-
vor del señor Depositario de Villa, con cargo a la parti­
da 3.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, para 
atender al pago que ocasionen los gastos de póliza y timbres 
en documentos oficiales que correspondan al referido pre­
supuesto durante el segundo semestre, del año en curso. 

86. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 4 del 
corriente, a favor de Pantanos y Canales (S. A.) como sexta 
y última de las obras de pavimentación en e1.paseo de Ex­
tremadura, entre el Puenté de Segovia y la plaza de la 
Puerta del Angel, siendo cargo su importe total, de pese­
tas 108.451,86, a la partida 47 bis del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, y aprobar, asimismo, las economías 
obtenidas en la liquidación de la citada obra, que ascienden 
en junto a 1.593,75 pesetas. 

87. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 29 de septiembre 
último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, como cuarta y última de las obras de instalación 
y reforma del alumbrado en varias calles de la División II; 
debiendo ser cargo el importe total, de 36.941,79 pesetas, 
a la partida 82 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

88 a 108. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Jacinto Julián Torrent, para ampliar una planta 
primera en la finca número 3 de la calle de Acebo. 

A doña María del Carmen Visitación Ruiz, para cons­
truir una casa de dos plantas en la calle de Amadeo Gómez, 
número 17. 

A Saconia (S. A.), para construir una casa de cinco 
plantas en la carretera de Aragón, 217. 

A don Jesús Barroso Sánchez, para construir una pis­
cina pública en la carretera de Aragón, kilómetro 13. 

A don José Gayo, para construir una casa de dos plan­
tas en la calle de Andrés Obispo, sin número. 

A don Alfredo y a don Mariano Sánchez Algaba, para 
ampliación de tres plantas en la finca número 3 de la calle 
de Vicente Camarón. 

A Galletas Artiach, para ampliar una nave interior en 
la finca número 72 de la calle del General Pardiñas. 

A Inmobiliaria Charra, para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja y cinco más en la calle de Granada, 18 
duplicado. 

A Inmobiliaria Charra, para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja, cinco más y dos áticos en la calle de 
Granada, 18. 

A don Martín Notario Pérez, para construir un anfi­
teatro con destino a cinematógrafo en la calle de las Islas 
Jarvi, 2. 
d ~ Editorial Bruño, para construir una casa de plantas 
d;,sotano, seis más y ático en la calle del Marqués de Man-
eJar, con vuelta a la de Bocángel. 

A las Reverendas Madres Esclavas del Sagrado Cora­
zón, para obras de reforma y ampliación del sótano y tres 
plantas en la finca número 8 del paseo del General Mar­
tínez Campos. 

A don Justo Echave Lustaeta, para construir una es­
tación de servicio con plantas de sótano, baja y primera en 
la calle de María de Malina, 11, con vuelta a la de López 
de Hoyos. 

A don Guillermo Cifre y a don Angel Seco, para cons­
truir una casa de tres plantas en la avenida de Palomeras, 
con vuelta a la calle Uno. 

A don Rafael Sanjuán Sancho, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle del Puerto de Arlabán, 31. 

A José Banús (S. A.), para construir una casa de cinco 
plantas en el barrio del Pilar (casa J, bloque 2). 

A don Pedro del Río Sañudo, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Ramón Calabuig, 53. 

A don Marciano Alegría Paniagua, para construir una 
casa de cuatro plantas y nave en la calle de Salamanca, 2. 

A don Eloy Gonzá1ez Gutiérrez, para construir una 
casa de plantas baja y dos más en la calle de San Francisco 
el Grande, 9. 

A don Herna~n Zander, para construir una casa de 
plantas de sótano, dos más y cerramiento en la calle de 
Turégano, 3. 

A don José Rodríguez Banús, para ampliación de tres 
plantas en la finca número 25 de la calle del Teniente Co­
ronel N oreña. 

Gobierno interior y Personal 

109. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Conductor mecánico de Talleres Generales y Trans­
portes don Manuel Martos Bravo, con efectos desde el 13 
del corriente mes, en que efectivamente cesó en el servicio 
activo. 

110. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales 
doña Juana Nieto Sevilla, con efectos desde el 6 del co­
rriente mes, en que efectivamente cesó en el servicio activo. 

111. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Guarda de galerías de servicio, afecto a los de con­
servación del subsuelo, don Amador de la Fuente Garrido, 
con efectos desde el 20 del corriente mes, en que efectiva­
mente cesó en el servicio activo. 

112. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de diciembre de 1960, por el que fué 
asignado el jornal pasivo al Encargado de Sección del Ser­
vicio de Limpiezas don Urbano Gómez Gómez, jubilado por 
imposibilidad física 'en 26 de octubre de dicho año, en el 
sentido de acumularle el tiempo de cinco años, nueve meses 
y veintisiete días de servicios militares, correspondiéndole 
un jornal pasivo de 73,23 pesetas diarias, equivalentes 
al 84 por 100 de las 87,18 pesetas (84,18 pesetas de jornal, 
más tres por remuneración de mando) que le sirven de re­
guiador; por aplicación del decreto-ley de .:oc> de noviembre 
de 1956 se incrementa en un 15 por 100, resultando un 
jornal pasivo total de 84,21 pesetas diaTias, siéndole de abo­
no las diferencias que esta rectificación produzca; el refe­
rido gasto tendrá aplicación a la partida 618 del vigente 
presupuesto. 

113. Reconocer y abonar a doña Guiomar Clouet Ra­
rnírez, viuda de don Ricardo Infante Gutiérrez, Subalterno 
municipal, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 312,03 pesetas desde 
el 4 de agosto último, mientras permanezca en estado de 
viudez, con aplicación a las partidas 618 y 623 del vigente 
presupuesto, y deduciéndose la pensión temporal del Mon-
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tepío de Funcionarios por ocho años, de 208,02 pesetas 
mensuales. 

114. Reconocer y abonar a doña Rosa Ariza Paulete, 
en concepto de viuda de don Santiago Rivera Fernández, 
Guarda de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
475,02 pesetas desde el 13 de julio último, mientras per­
manezca en estado de viudez, con aplicación a las parti­
das 618 y 623 del vigente presupuesto, de.duciéndose la 
pensión temporal del Montepío de Funcionarios por cinco 
años, de 365,40 pesetas mensuales. 

115. Reconocer y abonar a doña Emilia Ramos Gómez, 
en concepto de viuda del Peón de Vías Públicas, jubilado, 
don José García del Riego Cera, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia mensual de 166,66 pesetas 
desde el 13 de marzo de 1951 al 31 de diciembre de 1956, 
y la total mensual de 300 pesetas desde elIde enero 
de 1957, mientras permanezca en estado de viudez, siendo 
cargo las diferencias hasta el 31 de diciembre del pasado 
año 1960 a la partida 631 , y desde elIde enero del año 
en curso, a las partidas 618 y 623 del vigente presupuesto. 

116. Reconocer y abonar a doña Ramona Martínez 
Ferreiro, viuda de ' don Manuel N ovo Tomé. Vigilante de 
Alcantarillas, jubilado en 9 de junio de 1933, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de confor­
midad con la liquidación practicada por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual 
de 300 pesetas, a percibir con efectos desde el 6 de febrero 
del corriente año, y mientras permanezca en estado de 
viudez, con aplicación al capítulo III del vigente presu­
puesto. 

117. Fijar el haber anual de 33.015,45 pesetas al Ca­
pataz del Cuerpo de Bomberos don Felipe García Gonzá-
1ez, que resulta de acumular al inicial, de 22.550 pesetas, 
cuatro cuatrienios vencidos, que percibirá desde la feché\, de 
posesión de este empleo, en 1 de septiembre último, y se­
ñalándole la de vencimiento del próximo en 19 de agosto 
de 1962, si para entonces no ha tenido interrupción en el 
serVIClO. 

118. Acordar el pase a la situación de exced'encia vo­
luntaria de don Tomás Manso García, operario del Servicio 
de Limpiezas, por no haberse reintegrado al mismo dentro 
de los treinta días siguientes al en que hubiera terminado 
el cumplimiento de sus deberes militares, de conformidad 
con el artículo 50 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

119. Disponer se descuente mensualmente, en ocho pla­
zos, de la pensión de viudedad correspondiente a doña J 0-

sefa García del Hierro, viuda de don Braulio San Miguel 
Ruiz, operario de Parques y Jardines, la cantidad de pese­
tas 1.940,06, que importa el anticipo concedido a su marido, 
y que dejó pendiente por haber fallecido en 12 de junio 
del corriente año, de conformidad con el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley de- 16 de diciembre de 1929, que regula 
la concesión de anticipos sobre pagas a funcionarios pú­
blicos. 

120. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por e! Ayudante matarife don Eugenio Gonzá1ez Sánchez 
contra el acuerdo, de 25 de enero del corriente año, que 
le reconoció servicios anteriormente prestados, por haber 
transcurrido con exceso el plazo señalado, en el artículo 52 
de la ley Orgánica de la jurisdicción Contenciosoadminis­
trativa para la presentación de esta clase de recursos, con­
firmándose el referido acuerdo en todos sus extremos. 

121. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por e! Servicio de Limpiezas, la petición de don Adrián 
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Eusebio Martín, operario de dicho Servicio, sobre conce. 
sión de un anticipo reintegrable, por no reunir las condi­
ciones reglamentarias. 

122. Desestimar la' petición de don Fernando Quirós 
Cantero, Encargado de Aguas y Viaj es de Obras Sanita_ 
rias, de reconocimiento de los años de servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba), por haber 
sido prestados los mismos con carácter interino, conforme 
al artículo 81 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

123. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, las sanciones de apercibimiento y un mes de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Tomás Layón Sánchez, como autor de una falta leve de 
ausencia injustificada del serviéio y de otra grave de con­
ducta irregular, previstas, respectivamente, en los artícu­
los 102, 1, 1.0, y 106,2.0, a), del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Cultura 

124. Disponer, una vez que por e! Ministerio de la 
Gobernación ha sido concedida la autorización correspon­
diente, que la actual calle de Santa F elisa, del distrito de 
Tetuán, sea rotulada en 10 sucesivo c,on el nombre de Ca­
pitán Fernández Silvestre. 

125. Disponer la devolución de la fianza definitiva, 
por importe de 14.000 pesetas, que fué constituída por don 
Evaristo Malina de las Heras, en representación de Hijos 
de Agustín Malina, para responder del suministro de dos 
guillotinas semiautomáticas con destino al Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, una vez que ha transcurrido el tiem­
po fijado para demostrar e! perfecto funcionamiento de las . . 
mIsmas. 

Deportes y Festejos 

126. Aprobar las bases para el concurso de villancicos, 
organizado con motivo de las próximas fiestas navideñas, 
para .Coros y Agrupaciones escolares, concediéndose los si­
guientes premios: 

Grupo A 

Primer premio, 2.500 pesetas. 
Segundo premio, 1.750 pesetas. 
Tercer premio, 1.000 pesetas. 

Gru.po B 

Primer premio, 2.000 pesetas. 
Segundo premio, 1.500 pesetas. 
Tercer premio, 1.000 pesetas. 

El importe de los premios irá consignado en la cantidad 
global que la Comisión de Deportes y F estejos solicite del 
Ayuntamiento para todos los gastos que ocasione la cele­
bración de las fiestas de Navidad, Fin de Año y Cabalgata 
de Reyes. 

127. Aprobar un gasto de 1.095 pesetas para la cO,n­
cesión de .tres trofeos a la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Buenavista para ser disputados en distintas prue­
bas deportivas que s~ celebren c~n motivo de la festivida~ 
de su Patrona Nuestra Señora del Pilar, que tendrá aplI­
cación a la partida 285 de! vigente presupuesto. 

128. Aprobar un gasto de 365 pesetas para la conce­
sión de un trofeo a la Federación Española Galguera con 
motivo del XXIII Campeonato de España de galg?S en 
pista, que tendrá aplicación a la partida 285 del vIgente 
presupuesto. 

129. Suplementar diversas partidas del vigente pre.su­
puesto, relacionadas con la Piscina Municipal, por un In;­
porte total de 373.320,95 pesetas, desglosándose de la Sl-
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guiente fort;J~, a fi~ d~ .evitar diversas suplementaciones 
para los proxlmos eJercIcIOs: . 

Capítulo I, artículo 5.0, contrato 64, partida 247, "De ins-
talaciones deportivas. Para pago del personal contrata­
do temporalmente, con el fin de complementar el ser­
vicio", 150.000 pesetas. 

Capítulo JI, artículo U-4, contrato 51, partida 480, "Es­
cuelas Municipales. Cursillos escolares de aprendizaje de 
natación", 27.320,95 pesetas. , 

Capítulo VI, artículo 2.°, contrato 12, partida 755, "Ins­
talaciones deportivas y recreo. Material para el funcio­
namiento de las Piscinas municipales", 121.400 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, contrato 13, partida 756, "Insta­
laciones deportivas y de recreo. Material para el Lago 
de la Casa de Campo", 74.600 pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

130 y 131. Aprobar dos gastos, de 1.799,74 y 24.510,55 
pesetas, con cargo a la partida 595 del vigente presupuesto, 
para colocación de protecciones metálicas en las ventanas 
de la escuela graduada Virgen de la Esperanza y en el 
grupo Puerto Cardoso (niños), adjudicándose dichos traba­
jos al contratista señor Carrasco, con la baja del 1 por 100, 
y al señor Limones Caro, con la baja del 10 por 100. 

132 a 134. Abonar a doña Santiaga García, en su 
condición de madre de la ex alumna del grupo Palacio Val­
dés Consuelo López García, y por el concepto de ayuda 
posescolar, la cantidad de 600 pesetas, correspondiente al 
período comprendido entre elIde septiembre a fin de di­
ciembre de 1960; a don Emilio Esteban Ortega, en su con­
dición de tutor del ex alumno del colegio de la Paloma 
Emilio Esteban Echave, 450 pesetas, correspondiente al 
cuarto trimestre de 1960; a doña María del Carmen Gon­
zález, en su condición de madre del ex alumno del Colegio 
de la Paloma José Barroso González, la cantidad de 600 pe­
setas, correspondiente al mes de septiembre y cuarto tri­
mestre de 1960; las mencionadas sumas tendrán aplicación 
a la partida del presupuesto ordinario de Ingresos del ca­
pítulo VII, artículo 1.0. 

135 y 136. Aprobar dos gastos, de 50.000 y 17.435,16 
pesetas, con cargo a la partida 595 del vigente presupuesto, 
para conceder una ayuda económica al reverendo Padre 
Fray Miguel Oltra con destino a las obras de construcción 
de un grupo escolar para quinientos alumnos en el barrio 
de Orcas itas y para obras de sustitución de cocina en la 
vivienda del Conserj e del grupo San Eugenio y San Isidro. 

137 a 139. Aprobar tres gastos, de 900, 900 y 1.200 
pesetas, con cargo a la partida 472 del vigente presupuesto, 
para satisfacer el aumento en la retribución por custodia 
~ vigilancia del grupo Veinte de Noviembre,'a partir de ju­
ha último, dejando establecida la retribución en 450 pesetas 
mensuales; para los mismos fines del grupo Francisco de 
Quevedo, aumentándose la retribución mensual, y quedando 
establecida en 650 pesetas, y para abonar al Encargado del 
servicio de custodia y vigilancia de la graduada de la Em­
presa Municipal de Transportes, importe que asciende 10 
no percibido por los meses de enero a abril del corriente año. 
. 140. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para las aten­

:Iones de comedor en la escuela nacional graduada de ni­
nos del barrio de Hortaleza, siendo cargo dicha suma al 
crédito consignado en la partida 442 del vigente presupuesto. 
. 141 a 152. Aprobar diversos gastos, con cargo al cré­

dIto consignado en la partida 595 del vigente presupuesto, 
por el importe y fines que se indican: 

102.986,01 pesetas, para obras de pintura y reparación 
en el grupo Marcelo Usera, adjudicándose al contratista 
don Andrés González, con la baja del 4,10 por 100 sobre 
los precios fijados en presupuesto. 

3.826,11 pesetas, para obras de reparación de la escuela 
de niñas de la calle de Recoletos, 12, adjudicándose al con­
tratista don Julio Senovilla, con la baja del 6 por 1 ()(} so­
bre los precios fijados en el presupuesto. 

5.685,78 pesetas, para obras de reparación en la escuela 
de niñas de la calle del Llano Castellano, adjudicándose al 
contratista señor Carrasco, con la baja del 10,375 por 100 
sobre los precios fijados en el presupuesto. 

5.685,78 pesetas, para obras de reparación en la escuela 
de niños de la calle del Llano Castellano, adjudicándose al 
contratista señor Carrasco, con la baja del 10,375 por 100 
sobre los precios fijados en el presupuesto. 

7.087,01 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
Campamento, adjudicándose al contratista señor Carrasco, 
con la baja del 6,01 por 100 sobre los precios fijados en 
el presupuesto. 

99.769,40 pesetas, para obras de pintura y reparación en 
el grupo Daoíz y Velarde, adjudicándose al contratista don 
Manuel Herranz, con la baja del 7,35 por 100 sobre los 
precios fijados en el presupuesto. 

5.447,33 pesetas, para obras de pintura y reparación en 
la escuela de niñas de la calle de Candelaria Mora, 7, ad­
judicándose al contratista don José Limones Caro, con la 
baja del 3 por 100 sobre los precios fijados en el presu­
puesto. 

. 8.838,44 pesetas, para obras de pintura y reparación en 
el grupo Menéndez Pelayo (niñas), adjudicándose al con­
tratista señor Carrasco, con la baja del 7,475 por 100 sobre 
los precios fijados en el presupuesto. 

14.246,84 pesetas, para obras de pintura y reparación 
en la graduada Virgen de la Esperanza, adjudicándose al 
contratista don Santos Izquierdo, con la baja del 6,50 
por 100 sobre los precios fijados en el presupuesto. 

4.659,66 pesetas, para obras de pintura en la vivienda 
del Conserje del grupo Huarte de San Juan, adjudicándose 
al contratista don Luis Morón, con la baja del 10 por 100 
sobre los precios fijados en el presupuesto. 

29.341,61 pesetas, para obras de pintura en la escuela 
unitaria de niñas de la calle de Jacometrezo, 17, adjudicán­
dose al contratista señor Guevara, con la baja del 20 por 100 
sobre los precios fijados en el presupuesto. 

11.535,68 pesetas, para obras de fontanería en el grupo 
Huarte de San Juan, adjudicándose a la contratista señora 
viuda de Carbajosa, con la baja del 10 por 100 sobre los 
precios fijados en el presupuesto. 

153. Aprobar un gasto de 937,50 pesetas para adqui­
sición de cinco ejemplares de la obra Alimentos y nutrición, 
de la que es autor el doctor Martínez Llopis, con destino 
a los Internados y Residencias municipales; debiendo ser 
cargo a la partida 467 del vigeile presupuesto. 

154. Aprobar un gasto ~-459 pesetas, importe del 
aumento de alquileres de la finca número 7 de la calle de 
Amaniel, donde funciona el grupo Mesonero Romanos, con 
efectos a partir del 1 de mayo del corriente año, con cargo 
a la partida 471 del vigente presupuesto. 

155 y 156. Aprobar dos gastos, con cargo a la parti­
da 595 del vigente presupuesto, de 4.162,08 pesetas para 
obras de fumistería . en el grupo 'escolar Tirso de Molina, 
adjudicándose al contratista Hijos de Teodoro Castro en 
3.480 pesetas, y otro de 7.884,03 pesetas para obras de re­
paración en las bajadas de agua de la finca número 10 de 
la calle de Huerta del Bayo, adjudicándose a la contratista 
señora viuda de Carbajosa, con la baja del 10 por 100 sobre 
los precios fijados en el presupuesto; debiendo requerirse ai 
propietario para que, una vez terminadas las obras, abone 
su importe a la Corporación, de acuerdo con la legislación 
de arrendamientos urbanos. 

157. Aprobar un gasto de 9.452,75 pesetas para el su­
ministro de agua a los locales-escuela de la calle de Ma­
nuela Carrascos a, 4, siendo cargo dicha suma al crédito 
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consignado en la partida 597 del vigente presupuesto; de­
biendo hacerse saber a los propietarios del mencionado in­
mueble que han de realizar por su cuenta las obras nece­
sarias de injerto en el alcantarillado general de las aguas 
sobrantes del citado centro docente. 

Proposición 

158. Se dió cuenta de una del Teniente de Alcalde 
Delegado de Abastos sobre adquisición de dos unidades mó­
viles de tipo utilitario para el servicio de Inspección, a fin 
de lograr el más rápido desplazamiento a los lugares de 
realización del servicio del personal adherido al mismo. 

Tomándose en consideración. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
designando al Procurador don Adolfo Morales Vilanova 
para que, asistido de Letrado, concurra a la Junta de 
Acreedores de la quiebra de la entidad mercantil Zurro 
Hermanos (S. L.), que se celebrará en la sala-audiencia del 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 8 el 
día 30 del corriente mes. 

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo una recepción con motivo de la visita a esta 
capital de los asistentes a la II Reunión del Comité del 
Neógeno Mediterráneo y Simposio de la Unión Paleonto­
lógica Internacional, que se celebró el día 18 de septi~mbre, 
a las ocho de la tarde, en los jardines de Cecilia Rodríguez; 
el gasto que con tal motivo se origine será cargo a la 
partida que determine la Intervención Municipal. 

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 100.000 pesetas, importe de la 
participación del Ayuntamiento en la Campaña de Navidad, 
organizada como todos los años por su excelencia el Go­
bernador civil de la provincia, teniendo en cuenta que en 
el año anterior no se aportó cantidad alguna. 

Dicha suma se librará al señor Valdés, con cargo a la 
consignación presupuestaria que determina la Intervención 
Municipal. 

Proposiciones 

162. Se dió cuenta de una, del señor Teniente de 
Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro, interesando se con­
ceda una limosna de 10.000 pesetas al Asilo de San Ra­
fael con ocasión de la festividad de su Santo Patrón, con 
cargo la consignación de Capitalidad, y previo informe de 
la Intervención Municipal. 

y se acordó de conformidad con la i11isma. 
163. Se dió cuenta de otra,. del primer Teniente de 

Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro, interesando que por 
la Comisión de Hacienda se estudie la posibilidad ele con­
signar en el presupuesto ordinario elel próximo ejercicio 
y siguientes 50.000 pesetas, como partida específica para 
el Asilo de San Rafael, por considerar que la labor bené­
fica y sanitaria que desarrolla dicho Centro incide elentro 
de las obligaciones mínimas señaladas a los Ayuntamien­
tos en los artículos 101 y siguientes de la vigente ley de 
Régimen local. 

y se acordó de conformidad con la misma. 
164. Se dió cuenta de otra, de los Tenientes de Al­

calde don Alejandro Ruiz de Grijalba y don Luis Alva­
rez Malina, interesando que por la Comisión de Hacienda 
se estudie la posibilidad de consignar en el presupuesto 
ordinario del próximo ejercicio y siguientes 50.000 pese­
tas, como partida específica para el , asilo de la Beata Ma­
ría Ana de Jesús, regido por las hermanas Hospitalarias 
del Sagrado Corazón de Jesús, por considerar la labor be-
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néfica y sanitaria que desarrolla dicho Centro incluída den­
tr? de las obligac~ones mínimas. s~ñaladas a los Ayunta­
mIentos en los artIculas 101 y SIgUIentes de la vigente ley 
de Régimen local. 

y se acordó de conformidad con la misma. 
165. Se dió cuenta' de otra, del señor Presidente de 

la Comisión de Policía Urbana, interesando que a partir 
de esta fecha sea una única Sección, bien la de Hacienda 
o la ele Policía Urbana, la que se ocupe de la tramitación 
propuesta de concesión y caducidad, en su caso, de toda' 
las instalaciones de puestos, quioscos y otras instalaciones 
análogas en los Parques y jardines públicos municipales. 

Tomándose en consideración. 
166. Se dió cuenta de otra, del P residente de la Co­

misión de Fomento, pidiendo se concedan licencias a la 
Cooperativa de Viviendas Madrileñas de Ferroviarios para 
ampliar una planta en las fincas sin número de la calle de 
San Jorge, con vuelta a la de Rodríguez Marín; bloques 
A, B, C y D. 

.y se acordó de conformidad con la misma. 

Gobierno interior y Personal 

167 a 181. Jubilar a doña Luz Santos Sabando. doña 
Tomasa Santos López, doña Angela Ramos Gil, doña Mar­
garita 'Reguera Saornil, doña Trinidad del Río Vilela, doña 
Encarnación Nogueras Díaz, doña Carmen López Argiz. 
doña Modesta Arandilla Gómez, doña Angeles Izquierdo 
Vélez, doña Gregoria Gómez Navarro, doña Ezequiela Ji­
meno Hernández, doña Juana García Gárate, doña Rosario 
Díaz Tomás, doña Manuela Castro Menéndez y doña Ade­
laida BIas Cruz, operarias de la limpieza de Casas Consis­
toriales, por exceder de la edad reglamentaria para su ju­
bilación forzosa, y contar con más de diez años de servicios 
prestados a la Corporación, de conformidad con el aparta­
do 4.°, artículo 37, de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, y acuerdo 
pleno del Ayuntamiento de 29 de septiembre último. 

* * * 
182. Se dió cuenta de un oficio del presidente de: 

Grupo Sindical de Autotaxis expresando su -r econocimien­
to y felicitación a los Agentes de Policía Municipal, que 
prestan sus servicios en las estaciones de ferrocarril, así 
como en el aeropuerto de Barajas, por su magnífica labor, 
organización y disciplina que redunda en beneficio del ser­
vicio oúblico. 

Y· se acordó quedar enterada del mismo. 
183. Se dió cuenta de un oficio del Alcalde del Ayun­

tamiento de Alcalá de Henares expresando su agradeci­
miento por la colaboración prestada por el personal del 
Parque de Bomberos en la inundación ocurrida en aquella 
ciudad en la madrugada del 15 de octubre último. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 

tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1961.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.- Asistieron ~~s 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutle­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé True­
ba,' Campos Pareja, De Juana Movellán, GÓl1~ez-Acebo 
y Alvarez Malina, y los Concejales señores IgleSIas puga, 
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Li!lo Orzaes, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro 
Sanjurjo, Pamba Angula, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDoSS 1.0 Dada lectura de las actas de las sesio­
nes anteriores, celebradas el 29 de septiembre y 16 de oc­
tubre, fueron aprobadas por unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Fué retirada del orden del día una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo se redacte un plan de 
obras y servicios de transformación interior de la ciudad 
y de extensión para el desarrollo de las zonas periféricas 
ante la posibilidad de obtención de un presupuesto extra­
ordinario, por considerarlo así aconsejable la Presidencia, 
teniendo en cuenta 10 avanzado en que se encuentra el 
estudio de la Carta de Madrid y la proximidad, por consi­
guiente, de su publicación, sin perjuicio de que pueda ser 
en su momento dicha moción sometida nuevamente a cono­
cimiento y sanción del Ayuntamiento Pleno. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que, agotada la consigna­
ción de la partida 284, que figura' en el capítulo II del 
vigente presupuesto, para atenciones de gastos de represen­
tación de este Ayuntamiento, se suplemente dicha partida 
mediante el oportuno expediente, en la suma de 2.500.000 
pesetas, para los gastos que puedan producirse hasta el fi­
nal del vigente ejercicio económico. 

4.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que, no existiendo crédi­
to suficiente en la partida 522 para la conmemoración del 
IV centenario de la exaltación de Madrid a capital de Es­
paña, y siendo preciso atender a diversos gastos relaciona­
dos con dicha conmemoración y la inauguración de la Pla­
za Mayor de esta capital, se autorice para que por la 
Intervención Municipal se lleve a efecto la suplementación 
de dicha partida en la suma de 4.000.000 de pesetas, según 
detalle que figura en la relación adjunta al expediente, no 
pudiendo librarse cantidad alguna por la Intervención sin 
el correspondiente decreto o, en su caso, acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente. 

5.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de¡ corriente, proponiendo, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión de Cultura, la concesión de la 
Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al excelentísi­
mo señor don Juan Antonio Suances, Marqués de Suances. 

6.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de septiembre último, proponiendo la modificación 
del párrafo segundo del artículo 33 del reglamento de Se­
renos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid, aprobado por acuerdo de 29 de junio de 1955, 
Cllyo párrafo quedará redactado en los siguientes términos: 

La orden de incoación del expediente corresponde a la 
Alcaldía Presidencia, quien podrá delegar la instrucción del 
mismo en el Teniente de Alcalde del distrito, en otro Con­
cejal de la Corporación o en un funcionario de la misma 
que, con categoría de Jefe de Sección, se halle en posesión 
del título de Letrado. En e! expediente se oirá al inculpado, 
a quien se pasará en forma escrita el pliego de cargos, que 
deberá contestar dentro de! término de quince días. 

7.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, por el que se da cuenta de! 
fallo dictado por e! Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo confirmando la resolución de! Económico­
administrativo que desestimó la reclamación promovida por 
don José Guri Mayorga sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de! usufructo de par­
te de la finca número 64 del paseo de la Castellana. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo se acate la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo dan­
do ejecución a su fallo, en virtud del cual no se consideran 
en ruina las edificaciones que existen en el interior del pa­
tio solar de las fincas números 12 y 12 duplicado de la 
ronda de Toledo, del que son arrendatarios don Felipe de 
la Plaza y la Sociedad Hierros Comerciales Torres Cifré 
(Sociedad anónima). 

9.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 de septiembre último, admitiendo a don 
N azario Escribano Jiménez como Mozo de taller del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales, con carácter interino, 
con el jornal de 37 pesetas .diarias, por el plazo máximo 
improrrogable de seis meses; debiendo cesar antes de con­
sumirse éste, caso de cubrirse la plaza en propiedad, o es­
timarlo oportuno la Corporación. 

10. Quedar enterado de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 de! corriente, admitiendo a don Juan 
García Criado y don Modesto Valdeolivas Rincón como 
operarios de! Servicio de Limpiezas, con e! jornal inicial 
de 34 pesetas diarias. 

11. Quedar enterado de nueve decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente, admitiendo como ope­
rarios de Parques y Jardines, con el jornal de 34 pesetas 
diarias, con carácter interino, por el plazo máximo impro­
rrogable de seis meses; debiendo cesar antes de consumirse 
éste, caso de cubrirse la plaza en propiedad, o estimarlo 
oportuno la Corporación, a don Dionisio Fernando Avis 
S evillej a, don Adolfo Calahorra de la Fuente, don Emilio 
López-Corona Martínez, don Francisco Hernández Martí­
nez, don Juan Manuel López Maroto, don Alejandro Ra­
miro Miguel, don Cecilia Romero Sánchez, don Ezequiel 
Santamaría León y don Manuel Zamora Puerto. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, nombrando, de conformidad 
con la propuesta formulada al efecto por el Jardinero mayor, 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines, operarios fijos del 
expresado Servicio, por haber demostrado, a juicio del ex­
presado Jefe, reunir las condiciones requeridas para ello, 
durante los seis meses para 10 que habían sido nombrados 
con carácter interino, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, a los diez qúe se relacionan seguidamente: 

Don Ramiro Hernández García, don Emilio Coca Avi­
lés, don Juan Lahera Expósito, don Oswaldo Ramírez Gon­
zález, don José Antonio Figueras Saz, don Jesús Rodríguez 
Solano, don Fabián Gómez Gómez, don Félix Jiménez Pa­
rís, don Francisco Llorente Illana y don Alejandro del 
Pino GÓmez. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de septiembre último, admitiendo como 
operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, con el jor­
nal de 34 pesetas diarias, con carácter interino, por el plazo 
máximo improrrogable de seis meses, debiendo cesar antes 
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de consumirse éste, caso de cubrirse las vacantes en propie­
dad, o estimarlo oportuno la Corporación, a las quince que 
se relacionan seguidamente: 

Doña Juana Aguado Santos, doña María Asunción Be­
rrueco Ortega, doña Pilar Cela Molinero, doña Dolores Ca­
lera Ruiz, doña Josefa García de! Hierro, doña María León 
Torres, doña Carmen López Freire, doña Angeles López 
González, doña Martina Lozano Leo, doña Gregaria Ma­
rina Berzosa, doña Consuelo Peral Oriza, doña Socorro 
Rocha Romero, doña Patrocinio Sanz Sánchez, doña Emilia 
Vilares Berrocal y doña María de los Ange!es Zardáin 
Domínguez. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 de! corriente, dando cuenta de! auto de 
desistimiento dictado en el recurso contenciosoadministrati­
va interpuesto por don Fulgencio González Peña y otros 
sobre clasificación económica de los recurrentes. 

15 a 45. Quedar enterado de treinta y un decretos de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta de las resoluciones 
dictadas por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audie~cia Territorial de Madrid en los recursos inter­
puestos por don Pedro Casilla Fernández y otros; don Vi­
cente Campal Benito y otros; don José María Sánchez Pé­
rez y otros; don José Serna Gil y otros; don Angel Víctor 
González-Ramos y otros; don José Merenciano Jimeno 
y otros; don Segundino Alvarez Rodríguez y otros; don 
Antonio Hinchado Trejo y otros; don Tomás Hoyuelos 
López y otros ; don Francisco Pariente Ve!ázquez y otros; 
don Julián Montalvo Martín y otros; don Narciso Martí­
nez Torrijos y otros; don José Ramón Miralles y o ros; 
don Salustiano González Estévanez y otros; don Leonardo 
Rey Pastor y otros; don Tristán Díez Pascual y otros; 
don Martín García Blanco y otros; don Simón de los Ríos 
Manuel y otros; don Félix Gómez Montalvo y otros; don 
Francisco Carranza Golderos y otros; don Angel Izar de 
la Fuente Osinalde y otros; don Marcial Acebes Fernán­
dez y otros; don Agustín Martín García y otros; don José 
Luis Sánchez de Malina González y otros; don Ange! Se­
govia Escadón y otros; don Angel Gómez Tovar y otros; 
don Fernando Lobato Gómez y otros; don Benigno de 
Tena Izquierdo y otros; don Juan Lérida Gómez y otros; 
don Gerardo Alonso N otario y otros, y don Antonio Herranz 
Ruiz y otros, contra el acuerdo plenario, de 27 de febrero 
de 1959, sobre denegación de mejoras en e! Cuerpo de Po­
licía Municipal, y por cuyas sentencias se estiman en parte 
los recursos interpuestos y se declara el derecho de los ac­
tores, como miembros del Cuerpo de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid, a disfrutar del descanso semanal 
y del correspondiente a los días festivos calificados, seña­
lados en las leyes como tales, y que cuando por cualquier 
circunstancia alguno de los actores no pueda disfrutar de 
los días de descanso establecidos se le abonen las horas de 
trabajo sobre el sueldo base correspondiente; debiendo fi­
jar como día inicial para el cómputo de las diferencias de 
haberes que correspondan por servicios prestados en días 
que fueran de descanso semanal el de 25 de abril de 1956 
para la determinación de 10 que corresponda percibir por 
días festivos calificados que señala la fecha de 31 de enero 
de 1958. 

46. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por la Di­
rección General de Administración Local otorgando su vi­
sado a la transformación de una plaza de Sirvienta en el 
Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, que se halla 
vacante, en otra de Mozo operario, con el jornal de 34 pe­
setas. 

47. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de las calles del Duque de Sevillano y de So­
corro, a favor de don Cesáreo Prieto Obregón, con la baja 

990 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ofrecida de! 29,90 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, 'de 460.000 pesetas. 

48. Aprobar e! acto licitatorio y adjudicar definitiva_ 
mente la subasta de las obras de pavimentación de la cal1e 
de Dolores Barranco, a favor de Construcciones Panera 
con la baja ofrecida del 29,63 por 100 en los precios tip~ 
del presupuesto de contrata, de 1.197.830,80 pesetas. 

49. Aprobar e! acto licitatorio y adjudicar definitiva_ 
mente la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada de la calle de Luis Ruiz, entre las de Ascao y Esteban 
Collantes, a favor de don José María Sarriá U rrechaga, con 
la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 299.050,14 pesetas. 

50. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de pavimentación de la calle 
de Esteban Collantes, entre las de Luis Ruiz y Emilio Fe­
rrari, a favor de don Cesáreo, Prieto Obregón, con !a baja 
del 32,33 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 385.696,20 pesetas. 

51. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de pavimentación de la calle 
de Ana Teresa, entre las de Antonio Sanfiz y Pérez Vic­
toria, a favor de Francisco Portillo (S. A.), con la baja 
ofrecida de! 24,01 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.293.104,88 pesetas . 

52. Declarar la validez del acta de la subasta de las 
obras de pavimentación de un tramo en la calle de Gumer­
sindo Azcárate, celebrada e! día 10 del corriente, y adju­
dicar definitivamente la misma a don José María Sarriá 
Urrechaga, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 23,81 por 100 
respecto al precio tipo de contrata, de 530.178,75 pesetas. 

53. Declarar la validez de! acta de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y construcción de ab­
sorbederos en la calle de Federico Gutiérrez, entre la carre­
tera de Aragón y la calle de! Oráculo, celebrada el día 10 
del corriente, y adjudicar definitivamente la misma a don 
José Mulas Palacios, como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 25,62 
por 100 respecto al precio tipo de contrata, de 614.556,81 
pesetas. 

54. Declar;¡r la validez del acta de la subasta de las 
obras de renovación de pavimentos y servicios complemen­
tario.> en la calle de Santa Julia, entre las del Monte Iguel­
do y Puerto Alto, celebrada el día 10 de! corriente, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Juan 
Martínez León, como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida de! 24,12 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 572.872,50 pesetas. 

55. Declarar la validez del acta de la subasta de las 
obras de ensanche de calzada en la calle del General Ricar­
dos (costilla de los impares), prÍmera fase, celebrada el 
día 30 de septiembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a Construcciones Panera (S. A.), como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 27,49 por 100 en los precios t ipo del pre­
supuesto de contrata, de 736.975,20 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

56. Adoptar un acuerdo . con los siguientes aparta??s: 
Primero. Que de conformidad con el informe emlt1d.o 

por la Intervención General, se habiliten, dentro del. VI­
gente presupuesto general ordinario de gastos, las partIdas 
644 bis, 742 bis, 757 bis y 757 tris con destino al ab.ono 
de intereses del préstamo para el presupuesto extrao:~I~;-­
rio de 1961, en 10 que afecta al año actual; para adqU1S!CI~n 
de material móvil de la Empresa Mixta de Pompas Fu-
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nebres, adquisición pe acciones del Banco de Crédito Local 
de España Y para l<!- edición del catálogo de la Exposición 
de Gaya, dotadas con las cantidades respectivas de 700.000, 
1.500.000, 1.328.250 y 1.150.000 pesetas (en total, pese­
tas 4.678.250). 

Segundo: Que se suplementen las partidas del mismo 
presupuesto general ordinario de gastos contenidas en la 
relación aportada, que comienza con la número 34 y ter­
mina con la número 77, por una suma total de 26.970.348,95 
pesetas, para diversas atenciones de personal, centenario de 
la Capitalidad y gastos de representación, entre otras, has­
ta final del ejercicio; y 

Tercero. Que la cantidad total de 31.648.598,95 pe­
setas a que ascienden las habilitaciones y suplementos de 
crédito indicados se cubra mediante transferencia de diver­
sas cantidades de las consignaciones figuradas en otras 
partidas, conforme a la correspondiente relación que co­
mienza con la número 9 y termina con la número 788, 
correspondientes en su mayor parte a haberes, pagas 
extraordinarias y otros emolumentos del personal de dis­
tintos Servicios y de atenciones de Empréstitos y opera­
ciones de crédito en las que se ha producido economía, 
quedando cubiertas las necesidades hasta fin del ejercicio; 
debiendo darse a este acuerdo el carácter de urgencia que 
autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, 
para que sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos que señala el artículo 691 
del mismo cuerpo legal. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se anulen los restos de las cuentas liqui­

dadas con cargo al crédito consignado en el capítulo XI, 
artículo 6.°, concepto único, partida 25, del presupuesto 
extraordinario de 1946 (primera etapa), correspondientes 
a los enunciados siguientes: 

Cuenta 3/2, "Jardines del Parque de Manuel Becerra", 
27.161 ,52 pesetas. 

Cuenta número 4, "Urbanización del platillo circulante 
de la Fuente de Villanueva " , 15.457,16 pesetas. 

Cuenta número 6, "Arbolado del barrio del Lucero", 
26.000 pesetas. 

Cuenta número 7, "Tuberías y bocas de riego de la 
zona de la Necrópolis" , 834,18 pesetas. 

Disponible en contraído, 18.016,52 pe.setas. 
Total de restos de cuentas a anular,- 87.469,38 pesetas. 
Segundo. Que se anulen igualmente los restos de 

cuentas liquidadas con cargo al crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo 6.°, concepto único, partida 25, del 
presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa), co­
rrespondientes a los siguientes enunciados: 

Cuenta número 5, "Sondeos de las proximidades del 
Arroyo de Antequinas", 1.382 pesetas. 

Cuenta número 6, "Cimentación y jardinería en el mo­
numento a Mosén Jacinto", 16.828,20 pesetas. 
. Cuenta número 7, "Atarjea de ventilación de la igle­

SIa de Nuestra Señora de Covadonga" , 320,28 pesetas. 
Disponible en contraído, 109,30 pesetas. 
Total de restos de cuentas a anular, 106.109,16 pese­

tas; y 
Tercero. Que se contraiga un crédito por un importe 

t?tal de 90.133,34 pesetas, con cargo al capítulo XI, ar­
bculo 6.°, concepto único, partida 25, del presupuesto ex­
traordinario de 1946, descompuesto en la siguiente forma: 
en la primera etapa de dicho presupuesto, 87.469,38 pese­
tas~ y en la segunda etapa, 2.663,96 pesetas, para abonar 
el Importe de la certificación número 4 y liquidación de 
obras de realización del monumento a Mosén Tacinta Ver-
daguer, en el Parque del Retiro. . 

5.~. Aprobar la liquidación practicada por la Inter­
venclOn General de Fondos de las diferencias de haberes, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida que ha de 

percibir desde el 1 de abril de 1957 hasta el 30 de junio 
del año en curso el operario del Servicio de Acopios don 
Juan Pascual Herreros López, en cumplimiento de sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, que le reconoció el derecho a ser equiparado eco­
nómicamente a los Auxiliares administrativos, y reconocer, 
por tanto, un crédito de 27.894,47 pesetas, importe total 
de las cantidades a abonar hasta el día 31 de diciembre 
de 1960, que será cargo, para su abono, al consignado 
en el capítulo I, artículo 1.0, concepto 26, partida 119, 
del presupuesto general ordinario de gastos; debiendo las 
cantidades liquidadas por el año actual hasta el 30 de 
junio acreditarse y abonarse de la siguiente forma: con 
cargo a la partida 80, la suma de 2.843,52 pesetas, im­
porte de la diferencia de haberes, y 947,84 pesetas, importe 
de las pagas extraordinarias, y con cargo a la partida 85, 
también del vigente presupuesto de gastos, la suma de pe­
setas 352,50, importe de las diferencias del plus de carestía 
de vida por el mismo período de tiempo. 

59. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­

. puesto por doña Enriqueta y doña Consuelo Noceda Estúa 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 30 de marzo del corriente año, que desestimó su 
reclamación sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal 
sobre edificación deficiente que corresponde al solar sito 
en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la avenida de 
las Islas Filipinas. 

60. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Manuel Santafé Cobo contra la resolución 
del Tribunal Económicoadministrativo, fecha 30 de octu­
bre de 1960, que desestimó su reclamación sobre exacción . 
de derechos por el concepto de tira de cuerdas en relación 
con la finca sita en la calle de Arturo Soria, con vuelta a 
la de Ramón Fort. 

61. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por la Compañía anónima Madrileña de Productos 
Alimenticios contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo, fecha 30 de abril de 1960, que estimó en 
parte su r~clamación sobre exacción de derechqs sobre es­
pecies de consumo, con motivo de la intervención de 
30.000 kilogramos de yogurt. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don César 
Cort Botí sobre exacción de derechos por el concepto de 
inspección de locales correspondiente a los sitos en la plaza 
del Cordón, 1. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Enri­
queta La Cadena Brualla y doña Carmen Sturla La Ca­
dena sobre exacción de derechos por el concepto de al­
cantarillado correspondiente a la finca número 13 de la 
calle de las Navas del Rey. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con el informe emitido por el Servicio Contencio­
so, la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia -en la reclamación promovida por 
don Francisco Muñoz Lusarreta, empresario del teatro­
cine Lope de Vega, contra la clasificación realizada por la 
Junta Gremial de Agravios, del gremio fiscal sindical de 
cines, en el reparto de cuotas que se efectuó para el bie­
nio 1957-59. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por doña Con-

991 

Ayuntamiento de Madrid



, 
30 de octubre de 1961 BOLETIN DEL. AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========================================================~~ 

suelo Portella Audet, empresaria del cine Muñoz Seca, con­
tra la clasificación realizada por la Junta Gremial de Agra­
vios, del gremio fiscal sindical de cines, en el reparto de 
cuotas que se efectuó para el bienio 1957-59. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrati­
vo de la Provincia- en la reclamación promovida por Fil­
mófono (S. A.), empresaria del cine Gong, contra la cla­
sificación realizada por la Junta Gremial de Agravios, del 
gremio fiscal sindical de cines, en el reparto de cuotas que 
se efectuó para el bienio 1957-59. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por Fi1mófo­
no (S. A.), empresaria del cine Argüelles, contra la clasi­
ficación realizada por la Junta Gremial de Agravios, del 
gremio fiscal sindical de cines, en el reparto de cuotas que 
se efectuó para el bienio 1957-59. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Ce­
sáreo Hidalgo Rodríguez, en nombre de Filmófono (S. A.), 
empresaria del cine Dos de Mayo, contra la clasificación 
efectuada por la Junta Gremial de Agravios, del gremio 
fiscal sindical de cines, en el reparto de cuotas que se llevó 
a cabo para el bienio 1957-59. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en ia reclamación promovida por doña A ve­
lina Fernández Gómez, empresaria del cine Iris, contra la 
clasificación efectuada por la Junta Gremial de Agravios, 
del gremio fiscal sindical de cines, en el reparto de cuotas 
que se realizó para el bienio 1957-59. . 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Carlos 
Couret Roucou, consejero delegado de Espectáculos Callao, 
contra la clasificación efectuada por la Junta Gremial de 
Agravios, del gremio fiscal sindical de cines, en ~l reparto 
de cuotas que se realizó para el bienio 1957-59 para el cine 
Callao. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, d.e con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don En­
rique Viñals Vicent, empresario del cine Ayala, contra la 
clasificación efectuada por la Junta Gremial de Agravios, 
del gremio fiscal sindical de cines, en el reparto de cuotas 
que se llevó a cabo para el bienio 1957-59. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por la Empre­
sa del Villar, propietaria del cine Imperio, contra la clasi­
ficación efectuada por la Junta Gremial de Agravios, del 
gremio fiscal sindical de cines, en el reparto de cuotas que 
se efectuó para el bienio 1957-59. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 12 de mayo del corriente año, que 
estima el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
la representación de José Parer (S. A.) contra el acuerdo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de 
enero de 1960, en la que se declara la nulidad del mismo 
y reconoce al recurrente el derecho a no soportar las con-
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tribuciones especiales por pavimento, aceras y tuberías y bo­
cas de riego, que fueron asignadas a la. finca número 27 de 
la calle de Francisco Iglesias, a cuyos efectos deberá re­
querirse a la Sociedad para que aporte las cartas de pago 
justificativas de los depósitos que tiene constituídos a dis~ 
posición de la Alcaldía Presidencia, con el objeto de devol­
verle sus importes, siempre que no se hallen a resultas de 
otro expediente o pleito. 

74. Aprobar la celebración de subasta pública para la 
enajenación del solar de propiedad municipal situado en el 
número 7 de la calle de Villa campa, de Vallecas, que figura 
en el inventario de Bienes municipales con el número 715 
de propiedad patrimonial, de 99,28 metros cuadrados, y e~ 
el precio de 25.415,68 pesetas, y con arreglo a los pliegos 
de condiciones redactados por la Dirección de Construccio_ 
nes Municipales y el N egociado de Contratación. 

75. Reconocer el crédito de 124.930,34 pesetas, como 
importe de la cantidad que se adeuda a Hidráulica Santi­
llana (S. A.) , correspondiente a las facturas por suministro 
de agua a las fuentes públicas de T etuán y Chamartín du­
rante el tercer cuatrimestre de 1960, y que dicha suma se 
satisfaga con cargo a la partida 815, Resultas, y que la 
cantidad de 132.250,34 pesetas que se adeudan por el mis­
mo concepto a dicha Compañía por el primer cuatrimestre 
del año en curso se satisfagan con cargo a la partida 550 del 
vigente presupuesto; debiendo el abono de las precedentes 
cantidades realizarse con la reserva de que se proceda a ha­
cer un nuevo aforo de las fuentes, y que la citada cantidad 
será posteriormente revisada, de acuerdo con el resultado 
de dicho aforo. 

76. Reconocer el crédito de 23.699,98 pesetas, como 
importe de la cantidad que se adeuda a Hidráulica Santilla­
na (S. A.), correspondiente a las facturas por suministro 
de agua a dependencias municipales de Tetuán durante el 
cuarto trimestre de 1960, y que dicha suma se satisfaga 
con cargo a la partida 815, Resultas; debiendo la cantidad 
de 23.344,55 pesetas que se adeuda por el mismo concepto 
a dicha .Compañía por el primer trimestre del año en curso 
ser cargo de la partida 550 que figura en el vigente pre­
supuesto. 

77. Reconocer el crédito de 18.181,91 pesetas, como 
importe de la cantidad que se adeuda a H idráulica Santilla­
na (S. A.), correspondiente a las facturas por suministro 
de agua a dependencias municipales de Fuencarra1 durante 
el cuarto trimestre de 1960, que será cargo a la partida 815, 
relación de Resultas; debiendo la cantidad de 19.105,75 pe­
setas que se adeuda por el mismo concepto a dicha Com­
pañía por el primer trimestre del año en curso satisfacerse 
con cargo a la partida 550 del vigente presupuesto. 

78. Reconocer el crédito de 1.797,57 pesetas, como im­
porte de la cantidad que se adeuda a H idráulica Santilla­
na (S. A.), correspondiente a las facturas por suministro 
de agua a dependencias municipales de Tetuán durante el 
cuarto trimestre de 1960, que será cargo a la partida 815, 
Resultas ; debiendo la cantidad de 2.073,35 pesetas que se 
adeuda por el mismo concepto a dicha Compañía por el 
primer trimestre del año en curso satisfacerse con .car~o 
a la partida 550, ambas del presupuesto general ordmano 
de gastos. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

79. Adoptar, en relació~ con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la plaza de la Sierra de Ayllón y calles de 
Monte Aya y Sierra Palomeras, los siguientes acuerdos : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.244.998,40 pesetas, sea cargo al pre­
supuesto especial de Urbanismo, y de momento, hasta la 
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suma de 544.998,40 pesetas, al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

80. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
27 de febrero de 1959, para la urbanización de la plaza de 
la Cebada, a la Empresa Construcciones y Contratas (S. A.), 
en el precio de 1.832.442,19 pesetas, equivalente a una baja 
del 26,111 por 100 en el tipo del presupuesto de contrata. 

81. Ad judicar el concurso, convocado por acuerdo de 
28 de junio último, para pavimentación del encuentro de 
la calle de Diego de León con las del Conde de Peñalver 
y Francisco Silvela, a Construcciones y Contratas (S. A.), 
por un importe de 1.350.180,82 pesetas, equivalente a una 
baja del 15,41 por 100 en los precios tipo de! presupuesto 
de contrata. ' 

82. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
28 de junio último, para pavimentación de la calle de Al­
calá, entre la plaza de la Independencia y la calle de O'Don­
nell, a Empresa Peninsular de Alfaltos y Construcciones 
(Sociedad anónima), por un importe de 1.962.095,68 pe­
setas, que equivale a la baja aproximada del 7,29 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata. 

83. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en el paseo de Extrema­
dura, entre el Puente de Segovia y la plaza de la Puerta 
del Angel, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 673.621 ,16 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 53 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

Tercero. Que al amparo de lo que determina el núme­
ro 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
se adjudiquen las obras directamente, a cuyo efecto consta 
en las actuaciones e! expediente sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de dichas obras, que determina e! apar­
tado e) de! número 3.° del artículo 42 del citado regla­
mento; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 acordado en e! 
apartado anterior, se adjudiquen las obras de que se trata 
a Ramón Hermanos (S. A.), contratista de la conservación 
en la zona de esta clase de instalaciones, con la baja del 
12,1Q por 100. 

84. Ratificar el acuerdo plenario, de 21 de julio últi­
mo, por e! que se aprobó el proyecto de ordenación de vo­
lúmenes y urbanización presentado por Inmobiliaria Pen­
insular de Viviendas de Renta Limitada (S. A.) para 
terrenos sitos en e! sector de Palomeras, con las condiciones 
señaladas en el acuerdo; pero significándose que a la alu­
dida entidad sólo le será concedida licencia de construcción 
para los terrenos de su propiedad, excluyéndose también 
el bloque en cinco plantas a que se refiere la condición B 
del mencionado acuerdo de 21 de julio último. 

85. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes en la calle del Avecilla, con vuelta a la del Abolengo, 
según plano número 1.541, confeccionado por la Dirección 
Municipal de Urbanismo. 

86. Aprobar e! proyecto de modificación de alineacio­
nes interiores en la manzana comprendida entre las calles 
de Santa Hortensia, Francisco Ramírez, Cardenal Silíceo, 
Canil!as y plaza Sin Nombre, según estudio de la Dirección 
Municipal de Urbanismo. 

87. Aprobar la modificación de alineaciones en varias 
calles de la Colonia de Alfonso XIII (Canillejas), según 
estudio confeccionado por las Direcciones de Edificaciones 
Privadas y de Urbanismo. 

88. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes en varias calles del barrio de Barajas, entre la del Ca­
nal de Suez y la carretera de Ajalvir, redactado por las 
Direcciones de Edificaciones Privadas y de Urbanismo. 

89. Disponer se expropien las parcelas números 29, 
98, 114 y 150 de! polígono catastral número 7, de Caraban­
chel, propiedad de doña Victoriana Sevilla Escobar, nece­
saria para e! proyecto de ampliación de la Necrópolis Sur 
de Carabanchel, por la cantidad de 749.026,25 pesetas, con 
cargo a la partida 73 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

90. Disponer se expropie la parcela número 35 del 
polígono catastral número 10, de Vallecas, propiedad de 
don José Antonio y doña Concepción López Bethencourt, 
de 2.662,50 metros cuadrados de superficie, por la cantidad 
de 54.011,47 pesetas, con cargo a la partida 73 de! vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, necesaria para la am­
pliación del Cementerio de Vallecas. 

91. Disponer se expropie de la parcela número 40 de! 
polígono catastral de Vallecas, propiedad de don José An­
tonio López Bethencourt, una extensión de terreno de me­
tros cuadrados 1.823,76, por la cantidad de 36.996,79 pe­
setas, con cargo a la partida 73 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

92. Aceptar la cesión gratuita de los terrenos de las 
calles del Teniente Muñoz Díaz y Doña María, del pobla­
do Virgen del Castañar, que ofrece Edificaciones Zado­
rra (S. A.). 

93. Rectificar el acuerdo plenario de 31 de mayo del 
corriente año, por el que se dispuso la permuta de una par­
cela de terreno propiedad del Ayuntamiento, de 525 me­
tros cuadrados, y procedente del suprimido callejón de 
Leganitos, por otra parcela propiedad de doña Concepción 
Moro Ledesma, de 10,36 metros wadrados de superficie, 
en el sentido oe que esta parcela tiene tan sólo la super­
ficie de 5,83 metros cuadrados. 

94 a 97. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadrninistra­
tivos interpuestos por los interesados que a continuación 
se relacionan: 

Por doña Emilia Ariza Bernardo contra la expropiación 
de la finca número 111 de la avenida de Alfonso XIII. 

Por don Nicolás Mariano Pérez y doña Dolores Pé­
rez Morro contra la desestimación del abono de intereses 
por demora en el abono del justiprecio de la finca núme­
ro 79 de la calle de los Pinos Alta. 

Por don Francisco Febrel Ji.ménez contra la negativa 
del Ayuntamiento a autorizarle la segregación de la finca 
número 8 de la calle de Estigia. 

Por don Florencio Sánchez López contra la expro­
piación de la finca número 3 de la calle de San Serafín. 

98. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
por la Jefatura de la Primera División de Arquitectura, de 
la Dirección de Edificación Privada, para la ejecución de 
la segunda fase de las obras de restauración y reforma del 
Museo Municipal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, cuyo presupues­
to de contrata asciende a 2.396.654 pesetas. 

Segundo. Que la suma de 2.492.520,16 pesetas, que 
importa e! presupuesto de las obras para conocimiento de 
la Administración, sea cargo al crédito consignado en la 
partida 55 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
según lo informado por la Intervención Municipal. 

Tercero. Que la ejecución del proyecto se adjudique 
directamente, al amparo de 10 que autoriza el apartado 3.0 

del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones e! expediente sumario jus-
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tificativo de la reconocida urgencia de las obras que deter­
mina el apartado e) del número 3.0 del artículo 42 del 
expresado reglamento; y 

Cuarto. Que en virtud de lo autorizado en el ante­
rior apartado, y de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, se adjudique la ejecución del 
proyecto a don Angel B. Beltrán, con la misma baja del 
19,76 por 100 que, por acuerdo de 23 de septiembre de 1959, 
le fué adjudicada la primera fase de las indicadas obras, que­
dando con ello reducido el presupuesto de adjudicación a 
la cantidad de 1.923.075,17 pesetas, el importe para cono­
cimiento de la Administración a la suma de 1.999.998,17 
pesetas. 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión de precios de las obras 

de instalación del Centro de Tratamiento de Niños Pre­
maturos en el Equipo Quirúrquico de la calle de Montesa, 
con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, que fueron 
adjudicadas en virtud de acuerdo de 10 de agosto de 1960 
a Construcciones Topesán (S. L.), cuya revisión de precios 
asciende a un importe de contrata de 373.328,88 pesetas; y 

Segundo. Que la suma de 388.262,03 pesetas, a que 
asciende la revisión de precios para conocimiento de la 
Administración, sea cargo al crédito que se habilite para 
el pago de esta y otras revisiones de precios pendientes de 
abono, según 10 informado por la Intervención Municipal. 

100. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
por la Jefatura de Talleres Generales de la Dirección de 
Servicios Industriales para la instalación de la línea gene­
ral de alimentación a los receptores eléctricos en la nave 
de oreo climatizada del Matadero Municipal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, cuyo presu­
puesto de contrata asciende a 143.471 ,82 pesetas. 

Segundo. Que la suma de 149.210,69 pesetas, que im­
porta el presupuesto de la instalación para conocimiento de 
la Administración, sea cargo al crédito consignado en la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946 (pri­
mera etapa), cuya consignación quedará incrementada con 
la acumulación de los 'siguientes créditos: alumbrado en la 
plaza de Ramales, 7.485,75 pesetas; alumbrado en la Co­
lonia Moscardó, 173,94 pesetas; alumbrado en la calle de 
Joaquín Costa, 65.552,90 pesetas; alumbrado en el barrio 
de Chamartín de la Rosa, 5.609,54 pesetas; reparación eléc­
trica en la fuente de la Cibeles, 19.212,44 pesetas; alum­
brado eléctrico en la calle de Claudia Moyana, 48.024,32 
pesetas; alumbrado en la calle de Alcalá, entre la Puerta 
del Sol y la plaza de la ~ibeles, 42.720,83 pesetas; alum­
brado en la plaza de Canalejas, 24.775,48 pesetas; montaje 
de brazos murales en varias calles, 34.994,35 pesetas; grupo 
electrógeno para abastecimiento de aguas, 31.832 pesetas, y 
alumbrado eléctrico en la calle de Benito de Castro, 919,85 
pesetas. 

Tercero. Que al amparo de 10 que autoriza el aparta­
do 6.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, las 
obras sean adjudicadas directamente; y 

Cuarto. Que en virtud de 10 autorizado en el apartado 
anterior, se faculte a la Alcaldía Presidencia para que adju­
dique directamente las obras por sí o por delegación. 

101. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, una propuesta del 
primer Teniente de Alcalde para que se muestre parte la 

. Corporación Municipal en la causa instruí da por el Juzgado 
de primera instancia número 20 con motivo ' del accidente 
de tráfico ocurrido en el cruce de las calles de Serrano 
y María de Malina, en que fué derribado un semáforo por 
el camión matrícula BA-6889, propiedad de I-lijos de José 
Antonio Lasa, originando su reparación un gasto de pese­
tas 7.921,77. 
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Comisión de Beneficencia y Sanidad 

102. Adquirir por concierto directo con la Sociedad 
Medicina y Odontología (S. A.) un apa~a~o de anestesia ge­
neral, modelo M. 1. E. Wendover portatil, de conformidad 
con 10 dispuesto en el apartado 6.° del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, siendo su im­
porte total, de 64.000 pesetas: con cargo a la partida 13 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (primera etapa), pese­
tas 20.187,22; a la partida 13 de dicho presupuesto (segunda 
etapa), 32.830,82 pesetas, y a la partida 13 del mismo pre­
supuesto (tercera etapa), el resto. 

103. Adquirir por concierto directo con la Entidad 
Philips Ibérica (S. A. E.) un aparato de rayos X, transpor­
table, modelo P. Super Practix, de conformidad con 10 dis­
puesto en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. siendo 
su importe total, de 125.500 pesetas: con cargo a la par­
tida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946 (segun­
da etapa), la suma de 103.657,48 pesetas, y a la partida 13 de 
dicho presupuesto (tercera etapa), el resto. 

104. Adoptar, en relación con el concurso convocado 
para el suministro de diverso material con destino al Ins­
tituto Fabiola de Mora y Aragón, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Adjudicar el suministro del instrumental 
quirúrgico a que se refiere el proyecto de adquisición a 
Establecimientos Ortopédicos Prim, por el importe de pese­
tas 438.756,20, que será cargo a Resultas del presupuesto 
de Urbanismo. 

Segundo. Adjudicar el suministro de material diverso 
a que se refiere el proyecto a Establecimientos Ortopédicos 
Prim, por importe de 76.813,75 pesetas, a cargo de Resul­
tas del presupuesto de Urbanismo. 

Tercero. Adjudicar el suministro de una nevera con 
destino también al Instituto Fabiola de Mora y Aragón a 
don Enrique López Ferreiro, por importe de 10.550 pesetas, 
a cargo de Resultas del presupuesto de Urbanismo ; y 

Cuarto. Declarar desierto el concurso Dar 10 que se 
refiere a la adquisición de ropas, mobiliario y -útiles con des­
tino al Laboratorio y capilla del Instituto Fabiola de Mora 
y Aragón, por no estimar convenientes las propuestas pre­
sentadas para su adjudicación. 

105. Adoptar, en relación con el concurso convocado 
para la adquisición de diverso material con destino al Ins­
tituto Municipal de Nutrición y Alimentación, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Adjudicar el suministro de un electrocardió­
grafo, modelo Cardipan-3, con todos los elementos señalados 
en la oferta, excepto el oscelo.scopio y el electromanómetro, 
a la Sociedad Phillips Ibérica (S. A. E.). 

Segundo. Adjudicar el suministro de un hemorrecep­
tor, tipo Brinkman; un aparato ultrasonido, modelo Mega­
son IV, y un aparato de onda corta, modelo Chiran.a 
Ultraendothern, a doña María Matilde L10mpart de la F¡­
guera-Reimex, por los precios de 86.822, 74.269 y 49.500 
pesetas, respectivamente, que serán cargo a la partida 13 
del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa); Y 

Tercero. Adjudicar a Establecimientos Ortopédic?s 
. Prim el suministro de un par termoeléctrico Dar el precIO 
de 10.350 pesetas, así como el diverso materi;l y aparatos 
gimnásticos cuya adquisición se proyecta. por el resto hasta 
630.000 pesetas, siendo todo ello cargo del mismo concep­
to y partida anteriormente indicada. 

106. Adjudicar a doña María Matilde Llompart de ~a 
Figuera-Reimex el suministro de diverso material sanitariO 
con destino al Laboratorio de Bioquímica del Instituto Mu­
nicipal de Nutrición y Alimentación, por el precio de pese­
tas 160.500, que será cargo a la partida 13 del presupuesto 
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extraordinario de 1946 (tercera etapa), siempre y cuando 
se acredite por el adjudicatario propuesto que tien~ ya 
concedida la licencia de importación para aparatos de elec­
troforesis Y cormatografía. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

107. Desestimar, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 6 del corriente, las reclamaciones 
formuladas por la Auxiliar de las oficinas municipales, con­
tratada, doña Isabel Andrada Martín, relativas a descuen­
tos con seguros sociales, a percepción de gratificación tri­
mestral y a participación en multas. 

108. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por 
el Depositario de Fondos, con el informe favorable de la 
Intervención, y teniendo en cuenta 10 dispuesto en el ar­
tículo 179 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y la base 26 de las de ejecución del presupuesto 
vigente, Pagador de jornales del personal de la 2.a zona 
de Vías P úblicas a don Francisco Grande García, y su­
plente del mismo, para los casos de licencia, enfermedad 
o ausencias por cualquier otra causa, a don Vicente Qui­
jada Pérez. 

109. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por 
el Depositario de Fondos, con el informe favorable de la 
Intervención, y teniendo en cuenta 10 dispuesto en el ar­
tículo 179 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y la base 25 de las de ejecución del presupuesto 
vigente, Habilitados del personal Subalterno a don Emilio 
Antón Alonso y don Antonio Pardo Pizarra, solidaria 
y mancomunadamente. 

110. Amortizar la plaza, en la actualidad vacante, del 
Servicio de Archivo, Bibliotecas y Museos, de Técnico res­
taurador de libros y documentos; dándose cuenta de esta 
amortización a la Dirección General de Administración 
Local. 

111. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 12 de mayo del corriente año, 
al Cabo de Zona, asimilado a Técnico auxiliar, don Claudia 
Muñoz Alcántara, el derecho a percibir el sueldo base anual 
de 17.000 pesetas, que le corresponde como tal asimilado, 
y con efectos retroactivos a la fecha de entrada en vigor 
de los nuevos sueldos establecidos por el decreto-ley de 
12 de abril de 1957, a cuyo efecto deberá practicarse la li­
quidación oportuna por la Intervención Municipal. 

112. Abonar a don Antonio Navarro Santafé. Profe­
Sor de Dibujo del Colegio Municipal de San Ildefon:so, con­
tratado, una gratificación por el período comprendido entre 
el 9 de enero y el 14 de marzo del corriente año, que medió 
entre el vencimiento del contrato anterior y la formalización 
del actual, y durante el cual, para que no se produjera 
~aralización en la enseñanza que tiene encomendada, con­
tl11Uó prestando servicios; debiendo ser cargo el importe 
de dicha gratificación, que asciende a la cantidad de pe­
setas 2.111 ,10, a la partida 106 del vigente presupuesto, 
d~ .conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
Uiclpal. 
, 113. Abonar a don Manuel Rodríguez Villasante, Ofi­

cI~1 del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de pre­
mIO por la conducta observada por el mismo, la cantidad 
d,e 2.000 pesetas, que puede tener aplicación al crédito con­
sIgnado en la partida 106 del vigente presupuesto. 
, 114. Abonar a don Antonio Rodríguez Cabrera, Guar­

dl~ del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de pre­
mIO por la conducta observada por el mismo, la cantidad de 
500 pesetas, que puede tener aplicación al crédito consigna­
do en la partida 106 del vigente presupuesto. 
. 115. Conceder al Bombero don Santiago Cañarte Val­

carcella cantidad de 7.500 pesetas, como ayuda económica 

para sufragar los gastos ocasionados por la intervención 
quirúrgica a que, con carácter urgente y hallándose fuera 
de esta capital, hubo de ser sometida una hi ja suya; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 814 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal. 

116. Abonar al Oficial liquidador de Arbitrios, jubi­
lado, don Manuel Pérez Pamba la cantidad de 8.865,77 
pesetas, como importe de las diferencias de sueldos y de­
más emolumentos que puedan corresponderle en virtud del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 19 de 
mayo último; debiendo ser cargo dicha suma a la parti­
da 119 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención Municipal. 

117. Abonar la cantidad de 549,36 pesetas a doña Ro­
sario Bernal Herrera, como gratificación por los servicios 
prestados como Profesora de Punto a Máquina en el gru­
po escolar San Eugenio y San Isidro desde el 9 de abril 
al 13 de julio de 1960 y desde el 14 de septiembre al 1 de 
octubre del mismo año; debiendo ser cargo a la partida 515, 
capítulo VIII (Resultas) del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

118. Otorgar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Inspector Jefe de Policía Municipal, en concepto de 
premio por la conducta observada por los mismos en la 
prestación de su servicio, las siguientes cantidades: 

Oficial, don Camelia Canseco Menéndez, 1.500 pesetas. 
Suboficial, don José Funes Cabello, 285 pesetas. 
Sargento, don Maximino Añez Martínez, 1.000 pesetas. 
Policía, don Felipe López Mayoral, 500 pesetas. 
Cantidades que deberán ser abonadas a los interesados 

con cargo a la partida 120 del vigente presupuesto. 
119. Disponer que la Corporación se persone como de­

mandada, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por don José Bedoya González contra el acuerdo dene­
gatorio de su pretensión de ser clasificado como Oficial té c­
nicoadministrativo. 

120. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte, 
cuando se reciba el oportuno ofrecimiento de acciones, en el 
procedimiento judicial que haya de seguirse contra don AnÍ­
bal Ferraz Gra<;a por insultos al Guardia de Policía Muni­
nicipal don Honorio Blanco García. 

121 y 122. Cancelar las sanciones que, como conse­
cuencia de sus expedientes de depuración políticosocial, 
fueron impuestas a los Subalternos don Santiago Santacréu 
Bedoya y don José Alcázar Mora. 

123 a 142. Contraer veinte créditos, que deberán ser 
cargo a la partida 630 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal, para 
abonar al personal que se relaciona premios equivalentes a 
las mensualidades del último sueldo 'disfrutado en activo, 
que les corresponden a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación sin nota desfavorable en sus expedientes 
personales durante los años que se citan: 

43.153,34 pesetas, a don Luis Martínez Carrasco, Subal­
terno, jubilado, equivalente a doce mensualidades, por más 
de cincuenta y cinco años de servicios. 

42.796,71 pesetas, a don Rafael López Cerquera, Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, equivalente 
a l11.~e~e mensualidades, por más de cuarenta y un años de 
serVICIO. 

62.768,54 pesetas, a don Osear Piñerúa Fernández, Pro­
fesor Médico del Laboratorio, jubilado, equivalente a doce 
mensualidades, por más de cuarenta y cinco años de ser-
vicios. , 

25.72.3,06 pesetas, a don Zacarías Mateas Morantes, 
Oficial motorista de Policía Municipal, jubilado, equivalen-
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te a. s~is mensualidades, por más de treinta y tres años de 
serV1CIOS. 

13.397,42 pesetas, a don Pedro Rodríguez Vargas, Guar­
dia municipal, jubilado, equivalente a seis mensualidades, 
por más de veintinueve años de servicios. 

35.663,92 pesetas, a don Antonio García Cabañas, Subal­
terno, jubilado, equivalente a doce mensualidades, por 
más de cuarenta y cinco años de servicios. 

18.269,19 pesetas, a don Ramiro Romero Manzanaro, 
Guardia municipal, jubilado, importe de nueve mensuali­
dades, por más de treinta y un años de servicios. 

18.269,19 pesetas, a don Constancia Aparicio Calvo, 
Guardia municipal, jubilado, importe de nueve mensualida­
des, por más de treinta y un años de servicio. 

11.072,25 pesetas, a don Simeón Gil López, Guardia 
municipal, jubilado, importe de seis mensualidades, por 
más de veinticinco años de servicios. 

18.269,19 pesetas, a don Eugenio Nicolás Truchado, 
Guardia municipal, jubilado, importe de nueve mensuali­
dades, por más de treinta y un años de servicios. 

20.09?,13 pesetas, a don Diego Henao Gutiérrez, Guar­
dia municipal, jubilado, equivalente a nueve mensualida­
des, por más de treinta y tres años de servicios. 

18.269,l9 pesetas, a don Isaac Toledo Herce, Guardia 
municipal, jubilado, importe de nueve mensualidades, por 
más de treinta años de servicios. 

24.316,29 pesetas, a don Angel Menéndez Bueno, Vi­
sitador sanitario, jubilado, importe de nueve mensualida­
des, por más de cuarenta y dos años de servicios. 

49.076,40 pesetas, a don Jacinto Salamanca García, 
Subalterno Macero, jubilado, importe de doce mensuali­
dades, por más de cincuenta años de servicios. 

25.937,41 pesetas, a don José Bordíu Cordero, Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, importe de seis 
n:e~sualidades, por más de treinta y nueve años de ser­
VICIOS. 

31.832,28 pesetas, a don Gregario Marcos García, Sar­
gento de Guardería Urbana y Rural, jubilado, importe de 
nue,:e. mensualidades, por más de treinta y nueve años de 
serVICIOS. 

18.269,19 pesetas, a la viuda e hijos del Guardia mu­
nicipal don Pablo Herranz Torrego, importe de nueve 
mensualidades, por más de treinta años de servicios. 

43.657,20 pesetas, a la viuda e hijos del Jefe de nave 
del Matadero don Pedro Manuel Pérez Díez, importe de 
doce mensualidades, por más de cuarenta y cinco años de 
servicios. 

20.096,l3 pesetas, a don Pedro Pablo 'González Fie­
rros, Guardia municipal, jubilado, importe de nueve men­
sualidades, por más de treinta y cuatro años de servicios. 

16.659 pesetas, a don Enrique Martín Hernández, 
Conductor mecánico de Talleres Generales, jubilado, im­
porte de seis mensualidades, por más de treinta y seis 
años de servicios. 

143 y 144. Contraer dos créditos, importe total de 
las gratificaciones concedidas al personal de los Servicios 
y dependencias municipales que se citan, en la cuantía que 
se relaciona en cada expediente, por la labor realizada du­
rante el segundo trimestre del año en curso; debiendo te­
ner aplicación al crédito consignado para estas atenciones 
en la partida 106 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal: 

113.275 pesetas, para el personal de la Sección de 
Estadística. 

17.500 pesetas, para el personal del Servicio de Asis­
tencia Social. 

145 a 174. Contraer varios créditos, importe total de 
las gratificaciones concedidas al personal de diversos Ser­
vicios y dependencias municipales, en la cuantía que se 
relaciona en cada expediente, por la labor realizada duran-
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te .el ~~rcer tri~e~tre del. año en curso ; debiendo tener 
aphcacIOn el credlto consIgnado para estas atenciones 
la partida 106 del vigente presupuesto, de conformidad co~ 
lo informado por la Intervención Municipal : 

17.052 pesetas, para el personal de la Sección de 
Abastos. 

13.566,66 pesetas, para el personal de la Sección de 
Cuestiones Sociales. 

84.225 pesetas, para el personal de la Sección de Go­
bierno interior y Personal. 

6.950 pesetas, para el personal de Artes Gráficas Mu­
nicipales. 

69.496 pesetas, para el personal de la Sección de Asun­
tos Generales. 

23.550 pesetas, para el personal de la Secretaría 
Particular de la Alcaldía Presidencia. 

10.575 pesetas, para el personal de la Secretaría 
Particular de la Secretaría General. 

2.300 pesetas, para el personal de Subalternos del 
Primer Teniente de Alcalde. 

31.455 pesetas, para el personal de la Sección de Bene­
ficencia y Policía Urbana. 

14.650 pesetas, para el personal de la Dirección de 
Obras Sanitarias. 

7.950 pesetas, para el personal de la Sección de Cultura. 
9.575 pesetas, para el personal del Decanato del Servi­

cio Contencioso. 
5.9{X) pesetas, para el personal del Decanato de la Bene­

ficencia Municipal. 
3.250 pesetas, para el personal de la Sección de Deportes 

y Festejos. 
43.000 pesetas, para el personal administrativo y Su­

balterno del Matadero y Mercado de Ganados. 
107.550 pesetas, para el personal de la Inspección Gene­

ral y varias Direcciones de los Servicios Técnicos. 
47.625 pesetas, para el personal de Servicio de Talleres 

Generales. 
33.550 pesetas, para el personal de la Dirección de Edi-

ficaciones Privadas. 
17.500 pesetas, para el personal de Ásistencia Social. 
52.550 pesetas, para el personal de la Sección de Acopios. 
16.225 pesetas, para el personal del P atronato Munici-

pal de la Vivienda. 
40.140 pesetas, para el personal de la Tenencia de 

Alcaldía de Tetuán. 
22.500 pesetas, para el personal de la Tenencia de 

Alcaldía de la Latina. 
29.175 pesetas, para el personal de la Tenencia de 

Alcaldía de Arganzuela-VilIaverde. 
32.745 pesetas, para el personal de la Tenencia de 

Alcaldía de Vallecas. 
18.910 pesetas, para el personal de la Tenencia de 

Alcaldía de Retiro-Mediodía. 
17.825 pesetas, para el personal de la Tenencia de 

Alcaldía de Chamberí. 
22.225 pesetas, para el personal de la T enencia de 

Alcaldía de Universidad. 
31.598 pesetas, para el personal de la T enencia de 

Alcaldía de Buenavista. 
16.610 pesetas, para el personal de la T enencia de 

Alcaldía del Centro. 
175. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, importe de 

la gratificación extraordinaria concedida a don Víctor Ve­
lasco Pérez, Secretario de la Tenencia de Alcaldía del Cen­
tro, por la labor realizada durante el primer semestre del 
año en curso, siendo cargo dicha suma a la partida 106 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

176. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, importe de 
la gratificación extraordinaria concedida a don Angel N 0-
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villa López, Jefe de la Sección de Deportes y Festejos, 
por la labor realizada durante el primer semestre del atío 
en curso, siendo cargo a la partida 106 del vigente presu­
puesto, de. ~onformidad con 10 informado por la Interven­
ción Mumclpal. 

177. Contraer un crédito de 1.980 pesetas, importe to­
tal de la gratificación concedida a don Pedro Antonio Saave­
dra Jiménez, Jefe administrativo de Talleres Generales, por 
los trimestres segundo y tercero del año actual, siendo car­
go a la partida 106 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

178. Aprobar un crédito de 3.542,08 pesetas, importe 
de la gratificación concedida a don Félix Fuentes Huertas 
por los servicios prestados en horas extraordinarias en la 
Sección de Estadística durante los meses de marzo a julio, 
ambos inclusive, siendo cargo a la partida 106 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal. 

179. Aprobar un crédito de 10.200 pesetas, importe 
total de la gratificación extraordinaria concedida por una 
sola vez al personal que tomó parte en los trabajos reali­
zados con motivo de la subasta de los puestos de melones 
en la temporada pasada, siendo cargo a la partida 106 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

180. Aprobar un gasto de 38.988 pesetas, importe de 
la gratificación extraordinaria concedida, en la cuantía que 
se relaciona en el expediente, al personal de Conductores de 
Talleres Generales, destinados al reparto de carnes, como 
compensación a sus trabajos extraordinarios efectuados du­
rante los meses de enero a junio, ambos inclusive, del 
corriente año, siendo cargo a la partida 106 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal. 

181. Contraer un crédito de 108.750 pesetas, importe 
total de la gratificación extraordinaria concedida al perso­
nal de la Delegación de Hacienda y del Ayuntamiento que 
ha intervenido en la confección de la matrícula contributiva 
para el actual ejercicio económico, siendo cargo a la parti­
da 106 del vigente presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

182. Contraer un crédito de 6.334,20 pesetas, importe 
total de la gratificación extraordinaria concedida por una 
sola vez a seis operarios del Servicio de Limpiezas, que se 
relacionan en el expediente, por servicios prestados en la 
barriada del Cerro del Tío Pío, siendo cargo a la parti­
da 106 del vigente presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

183. Conceder, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, una gra­
tificación por Jefatura de 5.000 pesetas anuales al Subdi­
rector del Instituto Municipal de Educación, con arreglo 
a lo autorizado en el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local y en las condiciones deter­
n:inadas en el apartado 2.° de dicho artículo, por 10 que 
dicha gratificación deberá tenerse en cuenta en la confec­
ción del citado presupuesto. 

184. Aprobar un gasto de 3.184,23 pesetas, importe 
de l.a. gratificación, equivalente al tiempo en que prestó 
s~rvlclOS sin remuneración, concedida a la Vigilante feme­
nl~o del Instituto ;Municipal de Educación doña Pilar Cobo 
Gil, siendo cargo a la partida 209 del vigente presupuesto, 
d~ .conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
niCipal. 

185. Aprobar un gasto de 9.135 pesetas, importe de 
la ayuda económica concedida graciosamente al Guardia 
municipal, jubilado, don Santos Sanz Peñas, siendo cargo 
a la partida 814 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

186. Aprobar un gasto de 9.135 pesetas, importe de la 

ayuda económica concedida graciosamente al Guardia mu­
nicipal, jubilado, don Juan Manuel Delgado Nogales, siendo 
cargo a la partida 814 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

187. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, importe de 
la ayuda económica concedida graciosamente al Guardia 
municipal, jubilado, don Emilio García Sánchez, siendo 
cargo a la partida 814 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

188. Aprobar un gasto de 13.475 pesetas, Ímporte de 
la ayuda económica concedida graciosamente al Oficial pin­
tor, jubilado, de Talleres Generales don Benito Sobola 
Martínez, siendo cargo a la partida 814 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

189. Aprobar un gasto de 11.900 pesetas, importe de 
la ayuda económica concedida graciosamente al Guarda de 
galerías de servicio, jubilado, don Angel Molina Díaz, sien­
do cargo a la partida 814 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

190. Desestimar la petición formulada por don Gabino 
Culebras Carretero de que se le reconozca, incluso a efectos 
económicos, la antigüedad del Cuerpo Técnicoadministrativo 
de 1 de marzo de 1940 y la de Jefe de Negociado de dicho 
cuerpo desde el 23 de diciembre de 1943, una vez que, 
resueltas estas cuestiones por acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 31 de mayo de 1957 y del Ayunta­
miento Pleno de 22 de julio de 1959, que han quedado 
firmes, ha de estarse a lo resuelto por dichos acuerdos. 

191 y 192. Desestimar las peticiones de premio de 
mensualidades por años de servicio al Delineante, jubilado, 
don Medardo Sanmartí Trápaga y del Encargado de cua­
drilla del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Roberto Rui­
pérez Santos. 

Comisión de Abastos 

193. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Haciendo uso de la facultad reservada al 

Ayuntamiento en la base 14 del apartado 2.° (forma de 
adjudicación) de las que rigieron el concurso celebrado para 
la adjudicación de la construcción y explotación de un Mer­
cado en la barriada de Puerta Bonita, declarar éste desierto, 
habida cuenta de que el único pliego presentado no se 
considera aceptable, por proponer tal construcción en un 
patio de manzana; y 

Segundo. Anunciar nuevo concurso para la adjudica­
ción de la construcción y explotación de un Mercado en 
dicha barriada de Puerta Bonita, y con sujeción al mismo 
pliego de condiciones facultativas y económicoadministrati­
vas que rigieron para el anteriormente celebrado y declarado 
desierto. 

194. Fijar el procedimiento de subasta para la enaje­
nación de las basuras procedentes de reses estabuladas en 
de Matadero y Mercado de Ganados, y anunciar ésta, que 
se celebrará con sujeción a las bases que, redactadas por la 
Sección de Abastos de la Secretaría en 13 de junio último 
y complementadas con las del Negociado de Contratación, 
constan en el expediente. . 

Comisión de Acopios 

195. Que como consecuencia de los nuevos informes 
emitidos por el Servicio Contencioso, queden sin efecto los 
acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
y el Ayuntamiento Pleno en sesiones celebradas en 10 de 
mayo y 28 de junio del corriente año, respectivamente, 
y, por tanto, se desista de interponer acción judicial contra 
don Ignacio Martín, propietario del camión matrícula ver­
de M-512586, para hacer efectiva la suma de 8.992,34 pe-
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setas, en que fueron tasados los daños sufridos por el ve­
hículo municipal número 154, al ser colisionado por aquél 
en 19 de julio de 1960, al circular por el kilómetro 147 de 
la carretera de Palencia a Santander; procediéndose al ar­
chivo definitivo de las actuaciones practicadas a resultas 
del citado accidente. 

196. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia del concurso público 

celebrado al efecto, y por considerar que dicha proposición 
es la más conveniente para los intereses municipales, por 
las circunstancias detalladas en el informe de la Dirección 
del Servicio de Acopios, se adjudique a la firma comercial 
Muebles Maldonado (S. A.) el suministro del mobiliario 
metálico y de madera que se precisa con destino a las nue­
vas dependencias que en la Plaza Mayor ha de ocupar la 
Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal, con sujeción a los 
importes que a continuación se indican: mobiliario de ma­
dera, 104.300 pesetas, y mobiliario metálico, 438.055 pese­
tas (en total, 542.355 pesetas); y cuyo suministro se com­
promete a realizar en el término de sesenta días y lo 
garantiza por el período de dos años, con sujeción a las 
demás condiciones que rigieron en licha licitación. 

Segundo. Que el expresado gasto, que por tal motivo 
se ha de producir, de 542.355 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 684 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa, y acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada en fecha 28 de junio último. 

Tercero. Que se desestimen las restantes propo¡;icio­
nes presentadas a dicha licitación; y 

Cuarto. Que se desestime igualmente la instancia pre­
sentada por la firma Truts Mecanográfico (S. A.), en 28 de 
septiembre último, en razón a deficiencia sustancial de do­
cumentación acreditativa de la personalidad con que actuaba 
el representante de la misma, todo ello de conformidad con 
10 propuesto por el Negociado de Contratación en su razo­
nado informe. 

197. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia del concurso público 

celebrado al efecto, y por considerar que dicha proposi­
ción es la más conveniente para los intereses municipales, 
se adjudique a la firma Julio Muñoz Melgerosa la con­
fección y suministro de 3.324 uniformes de verano con 
destino al personal del Servicio de Limpiezas, según ca­
lidad A. R. número 1, previamente mojada, en el precio 
total de 872.550 pesetas, y cuyo compromiso se compro­
mete a realizar en el término de cuatro meses, suficiente 
para poder disponer del citado vestuario en la fecha en 
que se precisa para verificar su distribución entre el citado 
personal y que es la del mes de mayo de 1962, con sujeción 
a las demás condiciones que rigieron en dicha licitación. 

Segundo. Que el expresado gasto, de 872.550 pesetas, 
sea cargo a la consignación figurada para dichas atencio­
nes en la partida 586 del vigente presupuesto, en armo­
nía con 10 informado oportunamentB por la Intervención 
de Villa y acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada en fecha 21 de julio último; y 

Tercero. Que se desestimen las restantes proposicio­
nes presentadas a dicha licitación. 

Comisión de la Capitalidad 

198. Aprobar el programa y presupuesto de gastos 
referente a la segunda fase de la conmemoración del IV cen­
tenario de la exaltación de Madrid a la capital de 'Es­
paña, que asciende a un total de 4.350.000 pesetas, pudien­
do ser cargo hasta la suma de 4.000.000 de pesetas, a la 
suplementación de la partida 522 del vigente presupuesto, 
aprobada por acuerdos de la Comisión Municipal Perma-
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,nente en 18 de octubre y del Ayuntamiento Pleno del día 
de la fecha, y el resto a la consignación figurada en la 
partida 284 del mismo presupuesto, suplementada igual­
mente por los acuerdos de las fechas citadas. 

199. 
tados: 

JUJ;lta Municipal de Primera Enseñanza 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apar-

Primero. Que se suplemente la partida 442 del vi­
gente presupuesto en la cantidad de 77.198 pesetas, para 
atender al gasto de 937.335 pesetas, a que asciende la dis­
tribución de cantidades necesarias para las atenciones de 
los trece comedores que funcionan en los g rupos escola­
res municipales durante los sesenta y seis días hábiles que 
ha de prestarse dicho servicio en el cuarto trimestre del 
año en curso; y 

Segundo. Que pase de nuevo el expediente a la Inter­
vención de Villa para que determine la forma en que ha de 
llevarse a cabo esta suplementación. 

200. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Que se apruebe un gasto de 1.100.000 pese­
tas para atender a las necesidades de calefacción y limpieza 
en los grupos y escuelas de carácter nacional durante el se­
gundo semestre del actual ejercicio económico. 

Segundo, Que dicho gasto tenga aplicación a la par­
tida 472 del vigente presupuesto. 

Tercero., Que se suplemente la mencionada partida 472 
del mismo presupuesto en la cantidad de 150.000 pesetas, 
por resultar insuficiente la cantidad de 1.1 OO.OüO pesetas 
para cubrir la totalidad del importe de la distribución ve­
rificada, que ha de entenderse aumentada por la apertura 
de cuatro nuevos grupos escolares y las atenciones de lim­
pieza extraordinaria en grupos y escuelas en que se han 
realizado diversas obras; y 

Cuarto. Que por la Intervención de Villa se determine 
la forma en que ha de llevarse a efecto esta suplementación, 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

201. Aprobar una mo'ción de la Alcaldía P residencia, 
fecha 27 del corriente, haciendo suya la propuesta del Con­
cejal Delegado don Manuel Pombo Angula interesando 
que, acreditada en el expediente la urgencia de la contra­
tación, y teniendo en cuenta la cuantía de la misma, que 
encaja en las excepciones de licitación previstas en el ar­
tículo 41 del reglamento de Contratación de las C01'pora­
ciones locales, se acuerde concertar con la E ditorial Rolland 
la venta del Catálogo de la Exp,osición Francisco de Gaya, 
en cuanto a dos mil quinientos ejemplares del mismo ~l 
precio señalado y con percepción del 50 por 100 del precIO 
de venta, formulándose el correspondiente contrato con 
arreglo a las estipulaciones previstas en el expediente, fa-
cultando al proponente para el otorgamiento. , ' 

202. Aprobar una moción de la A:lcaldía P resIdenCIa, 
fecha 27 del corriente, proponiendo se conceda la med~la 
de Madrid, en su categoría de oro, al Capitán E. Ch,ns­
topher Lance, y facultar a la Presidencia para organizar 
los actos y atender a los gastos que sean precisos. 

Comisión de Hacienda 

203. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso administrativo interpues­
to por don José Manuel Monasterio González contra la 
constitución del gremio fiscal sindical de autotaxis. , 

204. Mostrarse parte como coadyuvante de la AdmI­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo interpues-
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to por doña Jacinta Méndez Polo, doña Jacinta V ázquez 
Jféndez Y otros, como herederos de don Fernando Vázquez 
Martín, contra el acuerdo de! Ayuntamiento que declaraba 
la responsabilidad subsidiaria de! causante con relación 
a exacción de! arbitrio sobre especies de consumo, con mo­
tivo de la intervención de 304.840 kilogramos de mariscos. 

205. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar y cumplir e! fallo dictado por el Tri­

bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la re­
clamación interpuesta por don José Pazos Rodríguez y otros, 
y en la que en su parte dispositiva se acuerda la nulidad 
en todo lo que afecta a los reclamantes de! expediente de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras realizadas en la calle de Henares, a partir 
del momento en que quedó incumplido el trámite de con­
vocatoria de los propietarios interesados a la reunión pre­
vista en e! número 2.0 del artículo 37 de! decreto ordenador 
de las Haciendas locales, con anulación de las liquidaciones 
practicadas y devolución de sus importes, si hubieran sido 
ingresados. 

Segundo. Anular, en consecuencia, los recibos de las 
contribuciones especiales girados a Su Alteza Eminentísi­
ma ·el Infante don José Eugenio de Baviera y Borbón, a la 
excelentísima señora doña Carmen Osorio y Díez de Rive­
ra, Marquesa de Arenales; a la excelentísima señora doña 
Rosario Osorio y Díez de Rivera, Marquesa de Molina; 
a don Manuel Bosch Medina, a don Luciano Albo Can­
dina, a don Luis Ruiz Jiménez, a don Luis García Leániz, 
a don Claudio Martínez González, a don José Pazos 
Rodríguez, que fueron parte en la reclamación de referencia, 
y cuyos recibos fueron suspendidos por la Alcaldía Presi­
dencia por haberse cumplido por los interesados e! requi­
sito previsto en el apartado 3.° del artículo 709 de la ley 
de Régimen local; y 

Tercero. Liberar el depósito constituído en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto por don Luciano 
Albo Candina, propietario de la finca número 11 de la calle 
de Henares, mediante carta de pago número 19.299, de­
volviéndose a dicho señor el importe íntegro de tal depósito. 

206. Acatar y cumplir en sus propios términos e! fallo 
dictado por e! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia en la reclamación interpuesta por doña Sabina An­
chústegui Durán, y en el que en su parte dispositiva se 
acuerda estimar, anulándose las liquidaciones de contribu­
cio~es especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
f!nca número 17 de la calle del Abedul, por ser incompa­
tible su exacción con el recargo de! Ensanche, que satisface; . 
reconociéndose el derecho a la devolución de las mismas, 
si hubieran sido ingresadas. 

207. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos la 

s~ntencia dictada por el Tribunal Provinciál de lo Conten­
Closoadministrativo, fecha 15 de marzo de 1960 desesti­
matoria de! recurso contenciosoadministrativo in'terpuesto 
por el Ayuntamiento contra e! acuerdo de! Económicoad­
ministr~tivo de la Provincia, fecha 30 de diciembre de 1958, 
que estimó la reclamación interpuesta por don Luis Santías 
~~rcía Ortega, en nombre de don José Luis de Oriol Uri­
~en, sobre contribuciones especiales asignadas a la finca 
n.~mero 71 de la calle de Alcalá, por obras de pavimenta­
Clan de la calzada y aceras, anulando, en 10 que afectaba al 
recurrente, el expediente municipal, y reconociéndole e! de­
recho a la devolución de! importe de las cuotas, en e! su­
puesto de que 10 hubiere ingresado; y 

. Segundo. Devolver, en consecuencia, a don José Luis 
Onol Urigüen las cantidades de 15.083,58 y 9.810,57 pe­
~etas, importe de! recibo expedido por la Administración 
e Rentas en 16 de noviembre de 1954 por las cuotas de 

Contribuciones especiales asignadas a la finca número 71 de 
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la calle de Alcalá, por obras de pavimento y aceras; esta 
devolución podrá tener lugar con cargo a los siguientes 
conceptos: 23.708,71 pesetas, al concepto presupuestario, 
y 1.185,44 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

208. Rectificar las bases de! concurso convocado entre 
arquitectos españoles, por acue~do plenario de 21 de julio 
último, para ordenar la edificación en el sector afectado 
por la avenida de los Reyes Católicos, en los siguientes 
puntos: 

Primero. La base 6.a quedará redactada así: "Bases 
de partida. Los concursantes habrán de inspirarse en el 
trazado viario previsto en el proyecto municipal existente, 
y partirán de la parcelación de! mismo, si bien cabe la 
modificación de todas aquellas parcelas no enajenadas por 
e! Ayuntamiento." 

Segundo. La base 10 quedará redactada así: "Plazos 
de presentación. Se señala un plazo de inscripción de vein­
te días a partir de la fecha en que se publique en e! Boletín 
Oficial de la Provincia el nuevo texto de las bases del 
concurso, cuyo plazo se considerará como etapa de infor­
mación, durante la cual los concursantes podrán solicitar, 
en instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, que 
les sean facilitados los documentos que señala la base 8.a, 
y podrán, asimismo, formular las consultas que consideren 
pertinentes, cuya contestación será comunicada por el Se­
cretario técnico a todos los concursantes dentro de los quin­
ce días siguientes a la terminación de dicho plazo de ins­
cripción; el plazo de entrega de los trabajos terminará e! 
día 31 de enero de 1962." 

Tercero. La base 11 quedará redactada así: "Jurado. 
El concurso será resuelto por la Corporación, a propuesta 
de un Jurado, del que formarán parte el Presidente de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando o Aca­
démico de la Sección de Arquitectura, en quien delegue; 
e! Presidente de la Real Academia de la Historia, e! Co­
misario general de! Patrimonio Artístico Nacional, e! Co­
misario gen~ral para la Ordenación urbana de Madrid, un 
Arquitecto designado por los concursantes, el Primer Te­
niente de Alcalde, Presidente de la Comisión de Urbanismo 
y Obras; e! Concejal Delegado del Patrimonio Artístico 
Municipal y un Arquitecto de los Servicios Técnicos del 
Municipio, que actuará como Secretario técnico del Jurado, 
y que será designado por e! excelentísimo señor Alcalde 
Presidente; esta Autoridad ostentará la Presidencia de! 
Jurado. El fallo del Jurado deberá hacerse público en el 
plazo de dos meses, a partir de la fecha de terminación de! 
período de presentación de los trabajos"; y 

Cuarto. La base 12 quedará redactada de la siguiente 
forma: "Premios. Se establece un primer premio de pe­
setas 500.000, un segundo premio de 250.000 pesetas y cin­
co accésit de 50.000 pesetas cada uno, que se otorgarán a los 
trabajos seleccionados por e! Jurado, los cuales quedarán 
de propiedad de la Corporación Municipal; no se podrá 
declarar desierto ningún premio, si bien el Ayuntamiento 
quedará con libertad de decisión en cuanto a la aplicación 
total o parcial de los trabajos premiados. 

La entrega de los premios se efectuará dentro de los 
dos meses a partir de la fecha de publicación del fallo." 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

209. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de! concurso celebrado 
al efecto, Directora del grupo escolar Escuelas de Aguirre 
(Sección de Niñas) a doña María Luisa Benayas Blázquez, 
con los derechos y deberes determinados en las bases de 
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dicho concurso y en los acuerdos municipales y disposicio­
nes legales que le sean de aplicación. 

210. Convocar concurso-oposición restringido entre el 
personal del Servicio de Artes Gráficas Municipales, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente, y que se 
publicarán en el momento oportuno, para proveer en el 
expresado Servicio y Secciones del mismo que se determi­
nan, las siguientes plazas: 

Sección de Tipografía 

Dos de Linotipista, con el jornal inicial de 43 pesetas 
diarias, más un plus de 3 pesetas diarias. 

Oficial ajustador, con el jornal inicial de 42 pesetas 
diarias. 

Tres de Ayudante (Oficiales de tercera), con el jornal 
inicial de 38,50 pesetas diarias. 

Sección de Máquinas 

Oficial segunda Marcador-timbrador, con el jornal 1111-
cial de 40 pesetas diarias. 

Sección de Litografía 

Oficial segunda Maquinista, con el jornal inicial de 40 
pesetas diarias. 

Sección de Encuadernación 

Dos de Oficiales primera de mostrador, con e: jornal 
inicial de 39 pesetas diarias. 

Seis de Ayudante (Oficiales de tercera), con el jornal 
inicial de 38 pesetas diarias . 

Varios 

Dos de Mozo de taller, con el jornal inicial de 37 pe­
setas diarias. 

211. Convocar Opos1clOn, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente, y que se publicarán en el momento 
oportuno, para- proveer dos plazas de Lavacoches del Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes. 
- 212. Convocar oposición, con arreglo a las bases y pro­
grama que obran unidos al expediente, y que se publicarán 
en el momento oportuno; para proveer veinte plazas de 
Conductores mecánicos de automóviles del Servicio de Ta­
lleres Generales y Transportes. 

213. Convocar oposición, con arreglo a las bases y pro­
grama que obran en el expediente, 'y que se publicarán en 
el momento oportuno, para proveer ocho plazas de Enfer­
meras supernumerarias de la Beneficencia Municipal. 

214. Convocar oposición, con arreglo a las bases y pro­
grama que obran en el expediente, y que se publicarán en 
el momento oportuno, para proveer dos plazas de Oficiales 
de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo Municipales. 

215. Convocar oposición para proveer tres plazas de 
Odontólogos numerarios de la Beneficencia Municipal, con 
arreglo a las bases y programa que obran unidos al expe­
diente, y que se publicarán en el momento oportuno, con 
las siguientes modificaciones: 

A las instancias los opositores acompañarán el Curricu­
lum vitae. 

El ejercicio primero consistirá en redactar un estudio 
sobre el concepto de la especialidad y organización del ser­
vicio y especificación de méritos por el opositor. 

216. Modificar el acuerdo, de 29 de abril de 1958, por 
el que se aprobó la convocatoria de oposición para proveer 
cinco plazas de Técnicos administrativos de Intervención, 
que no ha sido publicada, en el sentido de que el número 
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de plazas a proveer de la expresada clase sea de Cuarenta 
y uno, manteniéndose el referido acuerdo en sus restantes 
extremos. 

217. Solicitar de la Dirección General de Administra_ 
ción Local autorización para crear, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo 
ejercicio, treinta plazas más de Enfermeras de la Benefi­
cencia Municipal, con el sueldo base anual de 17.000 pe­
setas. 

218. Poner a disposición de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, para su provisión, dos plazas vacantes de 
Liquidadores del Matadero y Mercado de Ganados, y con­
vocar oposición, con arreglo a las bases y programa que 
obran en el expediente, y que se publicarán en el momento 
oportuno, para proveer las otras dos vacantes existentes 
de la expresada clase. 

219. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre par­
te en la causa contra don Santiago Rodríguez Rodríguez 
y don Ricardo Márquez Alfara, como autor y cómplice, 
respectivamente, de agresión al Guardia de P olicía Muni­
cipal don Arturo Villanueva Carrera, para ejercitar la ac­
ción criminal de acusación y la civil dirigida a la reparación 
del daño y a la indemnización de los perjuicios causados. 

220. Disponer, de conformidád con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Andrés Corral Martínez contra el 
acuerdo municipal que le denegó el nombramiento, con 
carácter definitivo, como Vigilante de Arbitrios. 

22l. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don José Paz García contra la resolución 
municipal referente a cuantía de su pensión de jubilación. 

222. Autorizar un gasto de 15.000 pesetas, que será 
cargo a la partida 814 del vigente presupuesto, para aten­
ciones de alimentación del personal del Servicio de Cemen­
terios, que, con motivo de la visita tradicional a dichos 
recintos, prestará servicio ininterrumpido en esos días. 

223. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Bedoya González contra el acuerdo del Ayun­
tamiento, de 28 de abril del corriente año, por el que, C01110 

consecuencia del resultado del expediente de r esponsabilida.d 
administrativa que se le había instruído, se le impuso la 
sanción de separación definitiva del servicio. 

Proposiciones 

224. Tomar en consideración una, del señor Uslé 
Trueba, interesartdo se adopte el acuerdo de no autorizar, 
cOn motivo de las fiestas de Navidad, más puestos que los 
tradicionales y propios de las mismas en los lugares de las 
plazas Mayor y Santa Cruz; debiendo pasar a inforJ11e de 
los Servicios competentes para seguir la tramitación regla­
mentaria. 

Tomar en consideración otra, del señor Alvarez Molina, 
Teniente de Alcalde Delegado de los Montepíos ele Fun­
cionarios y Obreros de esta Corporación, interesando la 
adopción de un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Revocar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de febrero del ·corriente año, en el sentido de que 
los Montepíos de Funcionarios y Obreros se integren.;n 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la AdministraciOn 
Local, así como la subsistencia de los mismos, transfon~á!1-
dose en entidad complementaria de previsión, con la fma­
lidad fundamental de regular los derechos adquiridos. c~n 
anterioridad a la publicación de los Estatutos de la clÍa a 
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Mutualidad y la mejora de los beneficios establecidos en 
los mismos y en la ley; y . 

Segundo. Que para el cumplimiento y desarrollo del 
apartado anterior se nombre una comisión, presidida por 
la Alcaldía Presidencia, o Concejal en quien delegue, e in­
tegrada por los funcionarios y obreros don Abdón Sainz 
Brogeras, don Jesús Ortega Casado, don Javier Gil Fran­
cés, don Miguel Sánchez Conde, don Luis García Quin­
tana, don Ignacio Zornoza Tejedor, don Enrique Escassi 
Cebada, don Felipe López Mayoral, don Francisco García 
Cornejo y don Justo Canduela Ruiz, actuando como Se­
cretario de la comisión referida don Juan Ramón Sanz 
Asenjo, que, a juicio del Teniente de Alcalde firmante de 
la moción, son idóneos para el mejor cumplimiento de los 
acuerdos que se adopten. 

226. Tomar en consideración otra, del señor Campos 
Pareja, Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, intere­
sando la adopción de un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Que por el excelentí;;imo Ayuntamiento Ple­
no sea acordado sacar a concurso público el transporte de 
toda clase de carnes y despojos comestibles del Matadero 
Municipal, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 37, apar­
tado 3.°, del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, por la especial naturaleza del Servicio; y 

Segundo. La conveniencia de efectuarlo en forma in­
mediata, por la necesidad manifiesta de la regularización de 
esta función, y que su realización pueda reflejarse en el 
próximo presupuesto por lo que de disminución de gastos 
en el mismo representaría. ' 

* * * 
227. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia nombrando a don José María Cano, Ingeniero 
Director de Vías, Circulación y Transportes, para que co­
labore con la Jefatura de Obras Públicas de Madrid en la 
redacción del proyecto de señalización de la avenida del 
Generalísimo, recabando la colaboración de la Comisaría de 
Ordenación urbana de Madrid, por lo que afecta a las vías 
públicas que desembocan en la avenida citada y cuya urba­
nización fué hecha por aquella entidad. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

11· .. ·11'11·1'·1,·"·.' ·1'·1'·.'·1,·" ·.'·1.·1'·"·1'·1'·I,'I""'I,'U'U'U""I"U'U'I"""""""U','O"'I""'II'U',""O"'I"II,\,',,'II""I 

Alc aldía Pre.idencia 

BANDOS 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio del tráfico rodaclo a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las instrucciones siguientes: 

ITINERARIO DE VEHICULOS 
PARA EL CEMENTERIO DE NUESTRA SEÑORA 

DE LA ALMUDENA 

lda.-Calle de Alcalá. Puente de las Ventas. Carretera 
del.Este. Puente de la Elipa. Fachada principal de la Necró­
polts o carretera de Vicálvaro. Puerta de Quintana. Puerta 
de la Almudena. Puerta del Cementerio Civil. 

, Regreso.-Calle del Lago Constanza-Carretera de Ara­
gon, a tomar la avenida Donostiarra, por las calles de Flo­
rencia Llorente, Buen Gobernador o Alcalde López Casero, 
para continuar desde la avenida Donostiarra por el Puente 
del Calero, nuevo acceso a la avenida de los Toreros. 

El Puente de las Ventas-Carretera de Aragón, trozo 
comprendido entre el Puente de las Ventas y calle del Al­
calde López Casero, será establecida dirección única hacia 
Canillejas, excepto tranvías, así como la carretera del Este, 
hacia el Cementerio, durante los días 31 de octubre y 1 de 
noviembre, desde las diez a las dieciocho treinta horas. 

ESTACIONAMIENTOS 

Fachada principal de la Necrópolis (en los lugares seña­
lados al efecto), con arreglo a las instrucciones de los Agen­
tes de la Circulación, según sean ómnibus, coches oficiales, 
del servicio público o particulares. 

Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del 
Cementerio Civil. 

A 10 largo de la carretera' de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Onmibus del servicia público. - Se establecen los SI­

guientes, en cuyos lugares los Agentes de la Circulación 
ordenarán debidamente al público para la ocupación de 
dichos vehículos: 

Glorieta de los Cuatro Caminos. Glorieta de Bilbao. 
Calle de Carranza. Plaza de la Cibeles. Plaza de toros. 

ITINERARIOS DE VEHICULOS PARA 
LAS SACRAMENTALES 

SAN JUSTO Y SANTA MARÍA.-Ida: Puerta de Toledo. 
Ronda de Segovia. Calle de Segovia. Puente de Segovia. 
Carrera de San Isidro. Sacramentales. 

Regreso: El mismo itinerario en sentido inverso. 

SAN ISIDRO.-I da: Pueden seguir el itinerario señalado 
anteriormente o el de la Puerta de Toledo. Calle de Toledo. 
Glorieta de las Pirámides. Puente de Toledo. Glorieta del 
Marqués de Vadillo. Avenida de San Isidro. Camino Alto 
de San Isidro. 

Regreso: El señalado en el apartado anterior o el de 
Camino Alto de San Isidro. Calle del General Ricardos. 
Glorieta del Marqués de Vadillo. Calle de Antonio López. 
P,uente de los Héroes del Alcázar (Praga). 

SAN LORENZO.-I da: Puerta de Toledo. Calle de Toledo. 
Puente de Toledo. Glorieta del Marqués de Vadillo. Calle 
ele Antonio de Leyva. 

Regreso: Calle de Antonio de Leyva. Glorieta del Mar­
qués de Vadillo. Calle de Antonio López. Puente de los 
Héroes del Alcázar (Praga). 

ESTACIONAMIENTOS 

En las explanadas de acceso a las respectivas Sacra­
mentales, en las cuales los Agentes de la Circulación celarán 
del buen orden, tanto para la colocación de los vehículos 
como para la evacuación y ocupación de los ómnibus por 
el público. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Calle de Claudio Mo­
yano. Plaza de Isabel Ir (entre la calle de Campomanes 
y cuesta de Santo Domingo). Calle de Toledo (entre Cava 
Alta y plaza de la Cebada). 

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circu­
lación cuidarán del buen orden del público para la ocupa­
ción de los vehículos. 
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TARIFAS DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXÍMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están en 
vigor. 

ÓMNIBUS 

l.°-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos 
y glorieta de Bilbao a la Necrópolis, o vi-
ceversa ....... . ..... . : :' . ......... . .... ...... ... ... . 

2.0-Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o viceversa . ....... . ... . ... . ..................... . 

3.0-Desde la plaza de toros a la N ecróp01is, o vi-
ceversa . .............. . ......... . ................. . 

4.0-Desde la calle de Claudio Moyano a las Sa-
cramentales, o viceversa ..................... . 

5.o-Desde la plaza de Isabel II (entre la calle 
de Campomanes y cuesta de Santo Do­
mingo) y la calle de Toledo (entre Cava 
Alta y plaza de la Cebada) a las Sacra-
mentales, o viceversa ........................ . 

P esetas 

s 

s 
2,50 

4 

4 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 

HAGO SABER: Que, de conformidad con lo previsto en el 
reglamento de Movilización del Ejército, y en cumplimiento 
de las instrucciones de la Autoridad militar competente, 
todos los propietarios de vehículos de tracción mecánica 
están en la obligación de presentar las debidas declaraciones 
a efectos de formación del censo de aquellos elementos su­
jetos a requisa militar en caso de guerra. 

Los propietarios de elementos requisables que ya estu­
viesen en posesión de la Cartilla militar que a estos efectos 
tiene 'expedida este excelentísimo Ayuntamiento, de acuerdo 
con el Estado Mayor Central del Ejército, aun cuando 
estuviesen matriculados por primera vez este año, deberán 
pasar la revista anual ante las oficinas de la Sección de 
Estadística, calle de Segovia, 13, presentando la referida 
Cartilla y el impreso que a estos efectos les será suminis­
trado en las citadas oficinas. 

Durante todo el mes de noviembre se admitirán, sin 
sanción, cuantas declaraciones de altas se presenten, corres­
pondientes a vehículos que no estuviesen censados, regu­
larizando así su situación, y en el transcurso de los meses 
de noviembre y diciembre próximos se pasad. la revista 
correspondiente al año 1961 a todos los vehículos censados, 
y siguiendo el orden que a continuación se indica: 

a) Vehículos de matrícula de provincias, con ' residen­
cia fija en Madrid, y los de matrícula de esta capital hasta 
el M-l80000, durante el mes de noviembre. 

b) Desde el M -180001 hasta el final, durante el mes 
de diciembre. 

Los días hábiles serán todos los laborables, y las ho­
ras de oficinas, de nueve y media de la mañana a una de la 
tarde. 

De conformidad con 10 establecido en el artículo 75 del 
reglamento de Movilización del Ejército y en el acuerdo 
de la excelentísima Comisión Municipal Permanente de 
6 de diciembre de 1948, se impondrán las siguientes san-
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ciones a quienes hubiesen dejado de pasar la revista anual 
anterior: 

l.0 Motocicletas, 75 pesetas. 
2.0 Turismos, hasta doce caballos de potencia, 100 pe­

setas. 
3.° Turismos, de más de doce caballos de potencia 

150 pesetas. ' 
4.° Camiones, hasta tres toneladas de carga, 200 pe­

setas. 
5.° Camiones, de más de tres toneladas de carga, 

250 pesetas. 
6.° Motocarros, 200 pesetas. 
7.° Transferencias fuera de plazo, 500 pesetas. 
Las sanciones se satisfarán en el acto, advirtiendo al 

público que dichas multas serán acumuladas en su cuantía 
si en años sucesivos arrastrasen el descubierto en la revista 
anual del vehículo. 

A partir del 1 de enero de 1962, los Agentes de circu­
lación exigirán a los conductores de vehículos la presenta­
ción de la Cartilla que, de acuerdo con las instrucciones 
emanadas del Estado Mayor Central, expide este excelentí­
simo Ayuntamiento, sancionándose al propietario que, l1e­
gada aquella fecha, no hubiese cumplido con tal obligación 
castrense, con la multa prescrita para este caso. 

. Madrid, 28 de octubre de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Eugenio Pereiro Bos, para freidu ría en la ralle de 
Pedro Laborde, 17. 

Don José María Rodríguez Torres, para academia de 
conductores en la calle de Valverde, 31. 

Don José Marín Espinosa, para casa de huéspedes en la 
calle de Sagasta, 4. 

Do~a Juana Durán Barrios, para depósito cerrado en 
la calle de Santa Juliana, 36. 

Don Antonio Coderque Panadero, para ferretería en la 
calle de Toledo, 89 . . 

Doña Ascensión Pliego Jiménez, para abacería en la 
calle de la Sierra Salvada, 12. 

Don José López Morcuéndez, para venta de comestibles 
en la avenida del Manzanares, 96. 

Don Adalberto Bergar Hernández, para venta de libros 
rayados en la calle de Rodas, 14. 

Cromo (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Recoletos, 22.. . 

Don Eduardo Mínguez Díez, para almoneda en la Ri­
bera de Curtidores, 29. 

Don Carlos Ríos García, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 12. , 

Don Adrián Pérez Arrojo, para mercería y paquetena 
en la calle de Raimundo Lulio, 2. 

Don Alejandro Pérez Fernández, para churrería en la 
calle de Santa Isabel, 42.. 

Don Nicolás Batanero Muñoz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Sánchez Guerrero, 3. 

Don Juan José Pérez Martín, para peluquería ~e caba­
lleros en el bloque número SS del Poblado de Camllas. 

Don Isidoro Martín Sánchez, para lechería, comO cam­
bio de nombre, en la calle de Echegaray, 19. 
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Urbina (S. A), de Saneamiento, para venta e instala­
ción de aparatos sanitarios y calefacciones en la plaza de 
Vázquez de Mella, 1. 

Don Eloy Muñoz Alberto, para venta de ropa usada 
)' retales en el camino viejo de Leganés, 171. 

Don Fernando Tremoya Aparicio, para taller de encua­
dernación en la calle de Hermosilla, 35. 

Muebles San Bernardo (S. A), para venta de muebles 
en el paseo de Onésimo Redondo, 20. . 

Don José González Ovejero, para taberna, como cambIo 
de nombre, en la calle de Francisco Paino, 21. 

Ibinca (S. A.), para oficinas en la calle de Zurbarán, 10. 
Sociedad Industrial Asturiana Santa Bárbara, para ofi­

cinas de ventas por mayor de hierros, etc., en la calle de 
Viriato, 50. 

Afirez (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
ele Velázquez, 24. 

Campomec (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Velázquez, 24. 

Comercial Industrial Norteamericana Española (S. A.), 
para oficinas y domicilio social en la calle de Zurbarán, 10. 

Don Luis Alvarez de Prado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Sandalia López, 20. 

Gashil (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
plaza de Santo Domingo, sin número (Aparcamiento). 

Doña Micaela Ballesteros Portugués, para cacharrería 
en la costanilla de Santiago, 2. 

Comercial El Viso (S. L.), para domicilio social en la 
avenida de Pío XII, 99. 

General Española: de Automáticos (S. A), para oficina 
de venta de aparatos tocadiscos para establecimientos en 
la calle de San Quintín, 10. 

Ofigares (S. A), para domicilio social en la calle de 
San Serafín, 3. 

Don Jaime Franzi N oveU, para venta de artículos de 
bisutería y objetos de plata en la calle de Serrano, 76. 

Doña J uana Provencio Ferrio, para peluquería de ca­
balleros en la calle T, sin número (Barajas). 

Don José Basalo Oserio, para taller de reparaciones 
de calzado en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 314, local número 6. 

Don Ignacio Alonso Díaz, para freiduría de gallinejas 
en la calle de Paulina Odiaga, 2: 

Fundiciones Cront (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de Pío XII, 99. 

Doña Juana Blanco Parra, para mercería en el Parque 
de San Juan Bautista, 16, tienda número 3. 

Don Aniceto Ayuso García, para cacharrería en la calle · 
de la Virgen, 16. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don J uan Antonio Sánchez Servat, para frutería en la 
calle de Berástegui, 28. 

Don F rancisco ·Blanco Fernández, para instalar ma- ' 
guinaria en la chatarrería de la calle de Embajadores; 270. 

DENEGACIONES 

Don José Luis Hernández García, para estación de ser­
vicio en la plaza de Cristo Rey, sin número. 

Don Manuel Pavón, para taberna en la calle de la Olla, 
número 12. 

Doña Rosario Setién Ruiz, para vaquería en la avenida 
de Nueva Zelanda, 15. 

Don José Jordá González, para almacén de vidrios rotos 
y desperdicios en el camino de Valderribas, 41. 

Madrid 30 de octubre de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINA; y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secreta ría · Genera I 

ANUNCIOS 
En cump¡¡mi~l1to a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Anastasia 
Fuente Rojo proyecta establecer un depósito cerrado de chamarilería 
en la casa número 16 de la calle de la Arganzuela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Santos 
Cantarero proyecta establecer un depósito cerrado de chatarrería en 
la casa número 7 de la calle de la Cal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Darío Prada 
Carbajo proyecta establecer un bar, con cafetera de presión, en la 
casa número 31 del paseo de ·Ia Florida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación ' 
del presente anuncio, lo que estimen convenie.nte. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que García Ventura 
(Sociedad anónima) proyecta 'establecer un cinematógrafo en la casa 
número 19 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escríto ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Barral 
Rubio proyecta establecer un carnicería en una casa sin número de 
la · calle Particular (Barajas). 

Las personas que se ~onsideren perjudiCadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEIU;¡ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo Rojo 
proyecta instalar un frigorífico en la casa número S de la avenida de 
San Fermín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN Á NDEZ -V ILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Herrero 
Miranda proyecta instalar maquinaria en su taller de aj uste de la 
casa número 30 de la calle de Milán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Carre­
tas Gómez proyecta instalar una cámara frigorífica en el Mercado del 
Carmen, cajón número 49. 

Las personas que se consideren perj údicadas por ' dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre' de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público q~e doña Remedios 
Martínez proyecta instalar ventilación artificial en una casa de la 
call~ ge Ofelia Nieto, con vuelta a la Nueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre~ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de . octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
~n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Nati­
vidad Tomé Lucas proyecta establecer un taller de confección en la 
casa' número 3 de la calle de Santa Catalina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
!!xpondrán por escrito ante- la Alcaldía Presidencia, durante el tér- ' 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publícación 
del presente anuncio, lo que estimen ·conveniente. 

,Madrid, 24 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Zabala 
Gar~ía proyecta instalar maquinaria en su tintorería de la casa nú­
mero 60 de la calle de María de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ~residencia, durante el tér­
mino de ocho dí,as, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos y Trans­
portes · (S. A.) proyectan establecer un cinematógrafo en la casa nú­
mero 57 de la calle de José del Hierro. 

Las personas ' que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1961.~El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segismundo 
Fraile VilIegas proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro. 39 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 1961.- EI Secretari0 general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Severino Cuiños 
Touriño proyecta establecer un garaj e en la casa número 3 de la 
calle Particular de la Iglesia (Estrecho). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a, contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>\o * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edifitación forzosa de la finca sin número de la calle 
de Sancho Dávila, con vuelta a las del Vizconde de Matamala y Sol, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre 
Régimen del Su!,!lo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, sig­
nificándole que, según determina dicho artículo, todo interesado en 
pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETíN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 25 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Menorca, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley 
sobre Régimen def Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento alegando lo que tuviera por conveniente, y con apor­
tación o propuesta de las pruebas periciales, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

================================================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de diciembre de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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